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ACrA NúMERo 3ó GRED,IIA Y §F§), LERo 19 (DEo.¡rrEvE)
sEsIÓN DfiRAORDtr.{ARIA DE AYIJNTAMIENTO

ADM¡N§fRAC¡oN u}l&2ozl
zl (vEMrrRÉs) DE DIqETBR! DEL So 2019 (E MIL DIEINUEVD

l¡r¡á 1dt 3

En la Ciudsd dc Ssyula, Jalisco, sic¡do
dcl dia 23 (vointitrés) de diciembr€ d€l

las

año

l2:07 (doce horas con sictc miíutos)
2019 (dos rnil discinucve),

en el Sslón d€ Sesiones del Honorsblc Ayu¡tsmiento Consütucional cn esta

Presidencia Municipal, prcvig c¡nvo(Broria, los Ciudadanos Lic€nciado Oscs¡

Danicl Ca¡rión dc Prcsident€ Municip.l, el L

Liccncisda Alejsndra Michi¡
c¿rácte¡ de Slndico, y los
Licenciada Ma¡ls Franciscs

Victor Ma¡uel

Lóp€2,lngeniero Luis MardD Faj Duef,as, Licenciads Tanis Y¡quelin Lsrios

Briscño, Regidora Lic€nci¿dE EDgnciaCibriÁn, Profcsor Lor€nzo:
Alejandriru vuelvas AcuñÁ Jorge Isaac Arreole Núñsz, Lic€¡ciad8
Pat¡icia Garcia Cá¡denas L Artwo FemáDdcz R¡¡nlrrz; y cn l&
Secrelrla Gencral el A José Ar¡tooio Cibri¿¡ Nolssca, 8 cfcsto dc

crlebra¡ sesión ertr¡ord¡E Ayuntamiento, en términos dcl a¡dculo I 15

Fr¡cc¡ón lll dc l¿ Polltic¿ de los Estado Unidos Mcic8ttos, y
a¡tículo 29 ñacción II
Municipal del Esrado dc J y a¡ csta¡ prssentEs ll (orcc) dc lot 11 (orce)

iotegrstrte! del Pleno del ento, se ccrtifics y se dcclsrE cl quórum le8¿1,

por lo quc scrán los rcuerdos que en esta ¡.!ió¡ !. origir.D. A
continu¡ción, el Lic¡ncisdo Ósca¡ Danicl C¡¡rión Calva¡io

, pone a dcl Ayuntrmicnto el siguientc ordcn dcl díar I

e

I
PuDto Número lsistcncis y en su caso cenifcación del quónmr

lcgal. ¡Putrto N dcl ordcn dcl dla y cn su c¡so aprobscióD

mismo rPut hopucsts de ptmto dc acucrdo qt¡c üenc por

objeto adj udicar pública denomin¿da "Rcmodclarión dcl
cabcccra municipol de S¡yula, Jalisco y/o

ió¡, ampliaci ación y acondicionsmic[to d! inst8lacio¡es

comcrciales, de

manipulación, dc

de trsnspon€, dc Elmacenamicnto, de

conscw¡ción pars mcrc¡dos mu¡icida cn

Jalisco". ¡Punto NúEáo Clsusura. Aprobado quc fuc por un¡nimidad
cl Orden dcl Dia, como siguo; ' !SC!9_NC s9I9
@.- Eslc punto ya

c€nific¡¡se el Quorum

cB liMs E¡tEriorrs al dcchnrsc y
- Dc igual msncra estr pt.mto

ya fue desahogado en

Ene desshogo de esta pu¡to toma la palabrr cl
ciudadano Presidente Lic&nci.do Oscar Danicl C¿¡rió[ Ca.lvario,

quicn cxpone ante cl que €l propósito dc cstc s€sión es

sometef a sus la y co¡traraciód dc ls obr¿ públicq

rclativ¡ a la remodelacióo dcl municipsl *Benito ruá¡ez", Ic crul sc llcvó
I c¡bo 8 tBvés de la úod8.¡id8d concuso simplificrdo sumario; sccióD dc

gobicmo que se ha ve¡tdo en s€siones ar¡t€rio¡es y quc beoeliciar¿ no

solo a los comerciantes que laboran estc espscio público, sino bmbiérl ¡ l¡
población €n general, forqu€ podrlslponvctirse en un atraclvo turlstico y un

impulso psr8 el dcsaróllo económicq del municipio. La Rcgidora Licenciad¿

Ensracia Alcis¡drina Vuclvas Acuñi solicita quc u¡rÁ wz sc rcmodrlc cl
mercado municipal, sc destiac u¡l csp89io pgra los 8rtlssnos dcl muüicipio. EI

Regdor t j§9!clcdg¿¡tsIo-E9!!á!Cg&!0i!e4 solicita §c lc cotrcgucn copia dc

lrs propucstas p.es€nta&s por los 5 (cineo) cotrcu¡saDtcs, ¡sl como dc lú bat€s

del concu¡so. El SecreErio Cener8l, Aboqado José Antonio Cibriá¡l Nol¡sco-

manificsts El Regidor, Liccnciado Arturo Fcmárde¿ R¡mlrcz, quc lc hsrá llcg!¡
la inform.§ión solicitads. Manifcstado lo antcrior, el Plcno dcl Ho¡onblc
Ayuntamiento Constitucioosl dc Ssyül¡' Jalisco, por mryorl¡ cdlficrd¡ de 9
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Acl. 35 (tf?ú¡ y c¡r.o). Ubro 19 (dirinuér¡€)
s..¡ón lú¡o¡d¡n¡¡ü ó. Ayl¡tü¡mi'rto-

C.hr.d¡ cl 17 (dhci¡ti¿) dc dicLúbr! dd 2Or9 Go ñ¡l ,rr-tr"'ve).
Pá8h.l de 3
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dcl Gobiemo y la Administr8ción Publics

al aprob¡Ee por uo¡¡lmld¡d dc roto!.

dcl

+
s,1"YUL'1



$^wü
,

(nuevc) voto! ¡ f¡vor dc los ciudada¡üs Lipenciado Oscar Daniel Canión
Calvario cn su ca.ráctsr de presidcntc MuniciÉI, el Lic¿nciado Vlcror Msnuel
Cerón Quintcro cn su c¿ácúcr dc Sindiéo, y lo$Rcgidores, Licenciada Alejs¡dE
Michcl Mungul4 Liccncisda Msla Frsñcisc¡tsetancoun Lópcz, t¡geniero Lu¡s
M¡rdn Faja¡do Duef,ss, Licenciad¡. T&nia Yaquelln Larios Cibriá¡, profesor
Lorcn2o Senatos B¡isef,o, Regidon Licenciida fngracia Alcjandrina Vuelvas
A€uña c Ingcnicro Jorge Isaac Arrcola NúIicz; y 2 (dos) sbstenciones dc los
Regidores Licensiada Paricia Gsrgla Cárddnas y Licenciado Anuro Femándcz
REmlrcz; ha tenido a bien aprobar y crp€dir en los ténninos siguientcs cl
pre§€nte PUNTO DE ACUERDO: primero, eue en té¡minos del acuerdo
rccaldo en el pulto de &suntos gcnerales número 24 J {vcrnticuatro punlo ncs),
del scta número 3 I (treirts y u¡o),tibro I9 (diecinueve) de actss, coÍespondienre
a ls sesión ordin¡¡is de Ayuntamicnto dr fecha 3l (reints y uno) de ocrubre de
2019 (dm mildiecinuevc), re tie¡c a laDirccción de Obra pública por condt¡cto
de su Titular, como facultad¡ para rularnci¡r y relolver el coDcurm
rioplilicrdo rumario relativo a la obta pública dc[omina ,.R€modclsción 

dcl

¡
l

§xtÍfÁs GIIEAT
m€rcsdo muriicipal Benito Juárez en ld ;becera municifral
Constucciórl ¡mplieción, ¡cmod¿laclón y acondicionami
comerciElcs, de servicio, logistic¿,: dg t¡añsporte, dc

de Say¡¡ls, Jalisco y/o
enúo de i¡stalacioncs
almacenamienlo, dc

de tratamicnto, dl cotscrvación ps.a mercsdos municipsles en
Jalisco" Segundo. Que en ¡¿zón dd 3e
,p¡ueb¡ la lurtrDcisciótr y
Obra Publica, por conducto de su , del concuno simplificado sumario con
núme¡o SAY-OP/SADER.20 I oct¡as'S", "A", "1^', guion, "O",'?",
diagonal, 'S", "A", "D",
uno, cinco), cuy¡s bsscs de ley; y cn cl comparecicron
los ciudadanm Moreno Lcal, Arquitecto Oscar
Villalvazo Solano, Ingenjero Del toro, Arquitecto José
de Jcsus Sánchez Cárdenás e Flores Moreno. Terctro. Se
tlctre a los comf»recientes en el ificado sumario prerenttndo rus
propuelt¡! en tiempo y téfminos: Ingeniero Vlcto.

ic¿ d€ ostc Ayuntsmiento, y recardo dentro dél expediente número SAy-
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lo dispuesto en el punto que antec€de,
ióo resl¿ad8 por pañe dc Ia Direcaión
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Act¡ 35 (treinta y ci.ro). Libro t9 (d¿ri¡ueve)

Serión E*nordÍnr¡ü d€ Ayunrarn¡lnro.
C.Lür¿d. el u (di.risite) d€ did.rtbre det 2Ot9 (do. mil di.diüá.).

Págiña 2 de3

dos, c€ro, uro, nucve, di¡gonal, caro,

Manuel Moreno Lcal:
do§cicntos scacnta y un

milloncs cicnto setenta y nucvc mil

SolE[o: $5'l
moneda nacionel); Arquitecto Osc¿¡

el 'scta dc fsllo del
dc concu¡so

oche a y ocho
millones ciento tcinta y tres mil

moDeda nacional); Ingeniero Siamir

quidcotos tr€inta y scis pesos

Yosam Cárdcn¿s dcl To¡o: (cinco millones doscientos treinta mi¡

Sánchez CÁrdcnss;
naciorial); Arquiteclo José dc JesG

millones trcscientos cincu€nt¿ mil
cuat¡ocientos ochenta y pesos moneda nacional); e fngcniero
JoDathsn Florrs Morcno: $5, millones cicnto nuevc mil
quiuic¡tos pesos 50/100 En vinud de las propuestas
prc§€ntadas y asi como financier¿s cotizadas por los
paficipsnGs, orientándose la emprcsa que p¡esento la oferta
más convcnicnte p6¡a la sc quc 4 (cuatro) de las 5 (cinco)
ofcltrs se cncucntfa fueran del de la obra pública a adjudicar y
que solsmente Ia prEsentada por
a la disponibilidad prcsupuestal

Ingeniero Joq.than Flores Morcno, se sjusla
municipio, cn tal razón debido al caráctcr

cconómico dc las demás se dcscañan las mismas. Se¡to. Se vrlida

I (cinco
I l/100

v
de cod¡acción de obra pública en la

S/tYUL11



,
(

,S^J*:ffiT,ltffiii:#'H
OP/SADER-2o I 9/0 I 5 (lcEas 'S", 'A-, 'f', guiqi, ,O-,'r,, Aagorut, -S-, .e-,

I!8etriero Joo8th¡tr Flores
"Remodelación del mcrcsdo m Benito Juárez cn la cabcc€r¡ municipsl

¡a obr¡ públlcr denomina

de Sayula, Jalisco y/o , smpliación, remodelación y
acondicionamiento de es, d€ s€rvicio, logrstica, dc
transpote, de almacenamiento, ótr, dc tratamiento, de cons€rvación
ps¡'a me¡§8dos municipsles en por utl [ooto tot¡l de las partidas dc S

I 5, l(»§00.50 (cinco mil mil quinie os pesos 50/100 moncd¿
nscional). Octlvo. S€- cl cotrtr¡to de obr¡ públic¡
correspoEdientc, cn tal

¡ Dirección Jurldica y dc_

,cstc acucrdo a la Si¡djcatus y a lB

el trámite, asi como para qse s€

qtr, de manera coordinada, superviscn
las formalidades legales neccs¿¡i¡s, en

los t¿minos dc ley y en de los inte¡eses municipoles Noveúo.
Notiñques€ esls resoluciún !! dc la Hacicnds Municipcl,

rcalicc los pagos conespondi
térmi¡os descritos en este acuerdo
efcctos legalcs proc€dentes. D€ci
Jonathsr Florcs Morcno, ps¡a su
como psrs quc cn un plazo de 5 dias hábiles contados a psrtu d€ ls fcshq
en que se8 notificado del pres€ntc se coordine con la Dirscción dc ObrE
Pública, la Sindicatua y a la Di Juridica y dc Aprcmios, pars ilici¡r los
trámites derivados de l8 prcscntc y suscriba cl contrato respectivo que

dc este acucrdo cm¡¡¡a. cro. S€ aúoriza I los ciudad!¡og
Prcsidente Municifal, Scc¡cuiio Cereral dcl Ayuntami$to, Sindico,

cuerdo y en el ámbito de su eompctcncia,
de confomidad al contr&lo quc cn los
suscriba; asi como ¡nrc su conocimicnto y
Comuniquese esta resolucióo al Ingcnie¡o

Funciona¡io Enc¡¡gsdo de la
este Municipio, p6¡8 que sur¡ib¡n
para cl cr¡mplimic o dcl preserlte

cipal y DrDctor dE Obra Publics dc

Puoto Númc¡! Custro.- No
habiendo más puntos que tratsr a que fueron rgotados todos y cada uno
dc los pu¡tos del orden
scsión cuando son las
(veintitrés) dc dicismbre CONSTE,

J

2; n[-\,te..¡al].
oSqd$\Fttc)t e

Act¡ 36 (t ejnt y ci¡Eo). L¡bro 19 (dirhulve)
Salón Exrnordiúi. & A¡¡nl¡rr.ñlo.

el !7 (dlctu) d! di*olbie del Zn9 (do. ltil dtÉinrsr).
pagnu 3 d! 3

"D", "E ', "R", guion, dos, cero, u¡o, ce¡o, uno, cinco): msdiantc
el cual se tiene ¡djudicatrdo la del preseote acuerdo al
I¡gcniero Jonathan Florcs Morcno. b&s. I los ¡tpccto! téctrlcar
y ec-onómicos v¡lo¡¡dos por la Obra Pública" como insla&ia
fscultada por eslr Plcno del sustalciar y rrsolvcr cl cof¡curso
simplificado suma¡io númcro (lctras 'S", "A", "f',
guio4 "O",'?", dirgonal, 'S", guion, dos, cero, uno, nucvq
diagonal, cero, uno, cinco); así

¡trterio¡es, y po¡ co[iider¡Bc
a lo r¡zo!¡do eu puútoi

vilble D¡r¡ cl ou¡icipio, por
oblenerse las mejorcs
impa¡ci8lid8d, honradez y

c€onomia, efic¡ci4 eñcicncir,
¡ f¡vor dc la pcrsonr ñsica

para el cumplimiento del

y €f€ctos lcgales corrducrrües, 8sl

formalmente clausu¡'sd¿ la prescnte

con veintidés minutos) dcl dla 23

fiecls8ria y convsoie¡t€

1
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES QUE

ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE LEGAJO DE FOTOCOPIAS ES FIEL DEL

ORIGINAL Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE

AYUNTAMIENTO NÚMERO 36 TREINTA Y SEIS, DE FECHA 23 VEINTITRES DE

DICIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUE\'E, DEL LIBRO DE ACTAS

NÚMERO 19 DIECINUEVE, DE DONDE SE COMPUISÓ POR HABERLA TENIDo

A LA VISTA. Y CONSTA DE 2 DOS FOJAS, DE LAS CUALES LA FOJA NÍ'MERO

2 DO6 ESTA ÚTIL ÚNICAMENTE EN SU FRENTE Y EL RESTO DE LAS FOJAS

ESTÁN ÚTILES EN SU FRENTE Y VUELTA, DOY FE.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO AL DIA 21

VEINTIUNO DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2O2O DO6 MIL !'EINTE, A PE"IICIÓN

DE PARTE INTERESADA, PARA LO6 TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE

HAYA LUGAR,

ATENTAMENTE.
"2020 AÑO DE LA ACCIÓN POR EL CUMA, DE LA ELIM LA

VIOLENCIA CONTRA LAS MUIERES Y SU IGUALDA
CIUDADANO SECRETARIO LDELA

ABOGADO JOSÉ NOLAACO.
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d.l año 2019 (dos mil diecinueve),

Se Ayuntamietrto Constitudonal

Licenciada Márf á F¡ancisca
Dueñas, Licenciada Tania

de 2019 (dos rnil diecinueve), suscrito
su carác.ter de Supervisor de la Zona

el cual soltita el apoyo de url

En la Gudad de Sayula, )alicco, 08:41 (ocho horas con cuarenta y tm
minutos) del dG 31 (t¡einta y uno) de
reu¡idos en el Salón de Sesiones del

bre

en esta Presidencia Municipal los ciudadanos Licenciado
Oscar Daniel Car¡ión Calvario en caráfte¡ de Presid€r¡te Mrmicipal, el
Liceñciado Vfcto¡ Manuel Cerón €n su carácts de Sfndico, y loe
Regidoles, Licenciada Alejanfua M

\
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Betancou¡t López, Ingeniero Lui.g
Yaquelln Iá¡io3 Cibliá¡! Profe¡o! Briselo, Licenciada Engracia
Alqa¡d¡ina Vuelvas Acuñ& Ga¡cla Cá¡deriár y Licer¡ciado
A¡tu¡o Fernández RaEl¡ez; y en la
Cibrián Nolasco, a efecto de
esta¡ presentes 10 (diez) de los 11 (
Co¡stitucional de Sayulq, Jalisco,

orlce) del Pleno del Afuntárüento

lo que se¡át válldos todo6 los
del Ayuntamiento apñ¡eba po! de voto6, el tener por iu,stifi.nda la
i¡rastutenciá del Regido! )o¡ge A¡reola Nú¡1e2. A continuación, el
hesidente Municipal Licenciado Daniel Ca¡rión Calvario, pone a
conside¡ación del PIeúo el ' Punto Nú¡¡efo Uno.-
Lista de asigtericia y €n su caso dd quó¡um legal. r P¡¡¡to Núrnero
Do8.- Lectura del o¡den d¿l dh v su caso alxobación del ñiomo. + Pünto
Número Tres,- Lectufa de 27 (veiñtisiete) cúüespondiente a Ia
Sesión Ordinaria de cle 2019 (dos mil diecinueve),

Sesión Solemne de fecha 9 (nueve)
de septierib¡e de
coE8pondiente a Ia

n(rmero 29 (veintirueve)
de fedu 15 (quince) de eepüortm

-de 2019 (dos mü
Exhaordinaria de fecha 2 (dos) de 2019 (dos ñil diecirueve), Y €fl su

Núíero Cuatro.- Cuenta del oficioc¿so ap¡obación de las misña+ .
recibido con fecha 6 (seis) de
po¡ el Maestro S€rgio Acevet
53 (cincuenta y t¡es) de
ter¡eno para la construcción Se una
Municipal. ' Punto Númerq Ctnco,-

telesecuñdafia en la Cabecer¿
Cuenta del oficio fi1me¡o 539/2079

(quinientos trelnta y nueve, uril diecinueve), recibido con fechá 8
(ocho) de octubre de 2019 ( úil §!¡scrito por el Licenciado José
Luis Alvarado Có¡dova, en $+carácte¡
cual oolicita autorización par¿ Uevar a

del Registro Civil, media¡rte el
en el mes de diciembre la cárlrpaña

Director de Ob¡a Púbüca y;Desarrollo UrQno, media,rte el cu¿l somete a
consideración del A)ru¡tañi$O la sutodzáci{n para realizat divereas obraa m
el municipio con Recu¡sos de SAMO 33 (beintay t¡es), y ñedia¡h la modáIidad
de Adminisfración Dirccta. 'iPunto Número Slete,- Cüenta dd oficio nl¡rre¡o
0772/2079 (cero, u¡o rmo, dos. diagonal, dos mil diecitlueve), de fech¡ 28
(veintiocho) de octubre de 2019 (doo mil diecinue-ve), eu6crito por el Ing€nle¡o
Roüigo Ponce Bemabé, en su carácte¡ Di¡ector de Obra P(tbllca y Desar¡ollo
U¡bano, mediante el cual somete a consideración del Ayu¡tamidto, la
auto¡lzáción para modifica¡ el ñonto asignado a una Obra Pública. * Pu[to
Nú¡neto Ocho.- Cue¡ta del *icio núme¡o 103/2019 (ciento t¡es, diag@ul, dos

.§
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Acla 31 (treinta y üno). Ubro 19 (die.!n'¡.¡r.).
S.rtóñ O¡dl¡r¿¡l¿ dd }l Ay¡,¡tsrüGnto Consdü¡cio¡¡¡l dc S.yu¡r. IdkEo.
Ctlébr'dr cl31 (fttnta y utlo) de ocü¡b!! d€l2Or9 (do. ElI lü!.nluev.).

Págiu 1 de lE

4

Gene¡al, el Abogado José Antonio
Ordinaria de Ayuntar:riento y al

I

y se declde el quórum legat, por
que en esta 6eslón ee originen. El Plerio

coEespondiente a la Serión
)

1

SeiB,- Cuenta del oficio
doo úril diecl.nueve), de de septiembre de 2019 (dos mit

cero, nueve, cjr¡co, diago¡al,

dieci¡ueve), guscaito po¡ el Ponce B€rnah, en su carácter

anual de &atrimoniog de hiios. ' Punto NúEero

18

&
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mil diecinueve), recibido con fechá 11 (once) de septiemb¡e de 2m9 (dos mü
diecinueve), susdito po! el Lice¡rciado Vfcto¡ Ma¡ruel Ce¡ón QuinEro, eri su

carácte! Sr¡dico Múnicipal, ñediante d cual feñite ql Ayuntamiento, el escrito
y anexos de interposición de ¡ecu¡so de ¡evislbn y a¡{püación presentado po¡ é1

ciudadano Jaime Villá Vaigae. ' Pu¡to Número Nueve.- Cuenta del oficio
¡ecibido con fechá a (veintiuno) de octq6re de'2019 (dos mil diecinueve),
6uÉ«ito por la Licenciada Gab¡iela Se¡rátos lelnánde¿ en su ca¡ácte¡ de

Drectota Geñ€ral de Ad.Erinistración del O.p.d S"¡'riaos de Salud )alisco,
E¡ediante el cr¡al solicita la escrih¡¡ación de denes inmuebles que fueron
donadoo por el murricipio. * Pünto NúEriro DiÚ¿.- Cuenta del oficio n¡lrrreio
468O/m19 Gustocieñtos s€renta y ocho gúiotL letla "O', diagonal dos mil
diecinueve), recibido csn fecha 2 (do$) de de 2019 (do6 mil
diecinueve), susdito po! el Lic€nciado
carácter de Oficial Mayor de Padrón y

AdolJo Qui¡oz Guer¡e¡o, en eu

y/o Dilecto¡ de Reg¡amentos,

ñedia¡te el ctal sonete a del ytmtamiento, 1a propuesta pa¡a

actualizsr a la Unidad de Medída y p\,fA), las sanciones que

contemplá¡ los oldenamientos * Punto Núme¡o Once.- Cuenta

otuio nl¡ñero 473- 0/2019 ( setenta y Ues, guior¡ leba "O",
diagonal, dos mil dieci¡ueve), recibido 6 (seis) de septiembre de 2019

(dos rrll diecinueve), suscrib po! el Gustavo Adolfo Quiroz
en Bu ca¡ácte¡ de Oficial y ücericias y/o Di¡ector

de Reghmentoe, mediante el ctr)l delA,'untamieñto, la
Chávez los locales 99

(noventa y ñueve) y 100 (ciento) del münicipal "Benito Juález" . 
* Punto ;

Nú¡tr€ro Doce.- Clenta del oficio 48& O/2m9 (cuatocientos ochenta

y ke6, guiori, let¡a "C/', diagonal, dos
(diecinueve) de septieñble de 2019

dieciueve), ¡ecibido con fecha 19

rnil diecinueve), suscrito po¡ el ($RTTARU t
Licerriado Gustavo Adolfo Qui¡oz en su carácter de Ofi.iál Máyot de

Pad¡6n y Lic€ñcirs y/o Di¡ecto¡ de

consideración del Ayuntamiento, la
mediante el cual gomete á

para asignar a la ciudadana

)q
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"oz, diaeonal, dos mil diecinueve), recibido cori fecha 11 (once) de sePtieribte

de 2019 (áos mil cliecinueve), suscrid por el LicerEiado Gustavo Adolfo Quüoz
Guerl€lo, eñ tu carácter de Oficial liayor de Padrón y Lice¡cias y/o Di¡ector

de Reglameritoú, ñediante el cual6oülete a conrid¡¡ación del AFhtamiento, el

*-bio d" tit rl- d"l puesto 17 (diecisietE de la nal¿abierla del CenEo Regional

de Comercio, ' Pünto Número Quihce'- Cueñta del oficio núrie¡o 465/2019

(cuahocieritro§ ,ese¡ta y ciñco, dira8onat dos ñil die<inueve) , recibido con fecha

il lvetntinueve¡ de ochrb¡e de 2019 (dos ¡riil di.¡cinueve), que suscribe el

Lic€rdádo Francisco Jaüe¡ ,iménez Herñández, efr §u carácte¡ de Fu¡ciona¡io

Encalgado de la fücieñda MüriciPal, mediante el cual rinde informe relativo

. lu sibusta pcbüca de biené6 iDrnuebles de dominio privado de propiedad

municipal, auLdzada Por el Afmtáñiento y celebrada cln fecha 26 (veintiséis)

stlYlJUl

Actr 31 (beintá v uno) Libm 19 (diecinusvc)'

S€§ió¡ frin¡'i. del H. Ayur¡timl.nto Cor§tituciona¡ d' S'vulá, lalitco
C€lébñda el 31 (!€inta y uno) d. och¡bE d€l 2Ol9 (do' ñll die<inu'v')'

Pá8ha 2 d. 18
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soücitud para asignar a la

Veróni.a Hernández Car¡eón el y nuwe) del mercado

l¡r¡¡ddpal 'B€lrtto Juárez", ' R¡nto Trecé,- Cu6ta del oficio núme¡o

52, 0/2079 (quiniefltos let¡a "O2, diagonal, dos

diecinueve), ¡ecibido con fecha 29 de octubre de 2019 (dos mil
diecinueve), susarito por el AdolJo Qui¡oz Gue¡re¡o, en tu
ca¡ácte¡ de Oñcial Mayot de Padñn y/o Director de Reglamentos,

mediante el cual somete a la solicih.ld pa¡a

astgnár ál ciudadano José A[redo los locales 21 (veintimo) y 22

(veintidós) del mercado úuniciPal . ' Punto NúÍrero Catorce.-

Cuenta del oficio número 477- setenta y siete, Suio& leba
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de eeptiembre de 2019 (dos mil diecinuove). . Pü¡to Nú.ürefo Dicctéir.-
Propuesta de punto de acuerdo que tu¡tra a la Comtsi6n Edilicia de Seguridad
Gudadana, la iniciaüva de Reglamento .de Gestión Integrál de Riesgos del
Municipio de Say'ula, Jalisco; qug motiva el hestdente Municipát, Licenciado
Osca¡ Daniel Carrión Calvatio. i Punto NúÍrero Dieisiete,- plopue3ta de
punto de acue¡do que túná a la.Comisión Edilicia de Seg:ridad Ciudada¡ra, la
iniciativa de Reglamento Sanitalo de Qonhol y Protección a los Ani[lales para
el Municipio de Sayula. Jaliscoi qüe tfiltiva el P¡esiderite Municipal Liceü.tado
Osca¡ Daniel Ca¡rión Calva¡iq, . Pr¡ñto Núm€ro Dleciocho.- Iniciátiva de
Ao¡e¡do con carácter de Dictamei para llevar a cato la Ach¡aliz¡cidn,
Depuaciór! For¡riá.Iización y eompiacióñ de los O¡deriamien¡o8 Jurfdlcos de
Sayula, Jalisco; que motiva et Btgtdü Lic€¡riado A¡tr¡ro Sernández RatrifrEz. .
Punto Nú¡nero Diecinueve.- Dctam¡n que plesenta¡ la Comisión Edilicia y
PeÍnanente de Ob¡a púbüc4 e linagerr Urbe¡a ¡€lativo a la solidtud de
subdivisión del sola¡ u¡bano,idáüfcado coño lote núñero 3 (t¡6), de lá
riarizana 24 (veinticuato) de .la zixu 1 (uno) de la población de "El Reparo,,,
mu¡icipio de Saf¡la, Jalisco. 'Puhto Número Veinte.- Dtctama que p¡esenta¡
Ia Comisión Edücia y de OtIa prlblica e Imagen Urbana, telativo a
la solicitud de cambio de !¡so de aglcola a Industrial del predio.usüco
denominado "l¡e

t,/
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lFCftlTAfiIN ü!{EAUetntidóg.-

Púúo Nútrr€ro Veintiuno.- Dictamm que
Pe¡lunerite de Obra púbüca e lqragefi Ulbana

corno

la Comirión
.d
¡

-t
^§
hr

¡elativo a la soüciu¡d de uso de súdo p¡esentada por el ciudadano
Jaiñe Camou fiactión del pÉdio denominado "El Vigl¿
y Ranóo de Sayüla, Jalisco. * Punto Número

la Comisióñ Edilicia y Per¡u¡ente de Ob,¡a
e Iñagen la Bolicitud de caDbio de uao de cuelo y

sübdivisión de una fracción det denominado "El Vigfa y Rancho Blanm"
de esta población de Sayulaj firurada por los represefitantes legales de

diecinueve)", la integración de u¡ Comité del Festival asl como la autorización
de los gastos ¡elativos a dichas feptividader. * Punto Número Veirticuabo,-
Asuntos Generales. t Prmto Nú¡i¡ro Veiñticinco.- Clausu¡a. Sometido a

votación dicho Orden del Dla, el ¡nisño fu.l aprobado por unqnimid¡d de
votos. Dor lo oue se p¡ocede a su DESAHOGO coño siEue: Punto Nú.ñe¡o

de acue¡do que tiene por obje\i
eventos dPntlo del marco dell"tre¡tival de las Animas 20f9 (doc

!IEa,- Este prmto ya fue en fneas añteriole! al declanrse y
certificarse el Quorum legal. ' De igual manera este pünto
ya fue desahogado en llneas al aprobaree por unarriarldád dé votos.
* Pünto Núme¡o Tres.- El Pleno del autoilza por uranl¡¡ridad
de votos, se omita la lect¡üa de las actaiifilmero 27 (vei¡tisiete) corre6pondle[te
a la Sesión Ordi¡ra¡ia de fecha 6 (stis) de septierib¡e de 2019 (do6 mil
diecinueve), nllmero 28 (veintiocho) cqr¡espondiente a la Sesión Solef¡üre de

fecha 9 (nueve) de septieñbre de 2Ol9 (dos mil diecinueve), ñ¡lmero 29

(vei¡tinueve) correspondie¡te a la SesiónPxtraoldi¡aria de feclE 15 (quincc) de

sepdembre de 2019 (dos inll diecinueve), y¡úÍre¡o 30 (t er¡ta) coltesPondiente

a la Sesión Extraordiriaria de fecha 2 (dos) de octuble de 2Ol9 (doo mil
dieci¡¡ueve); toma¡do en conside¡ación que ¡aE mi§mas fueron entregada iurito
con los anexos a la prese¡lte Sesiór! Po¡ lo qúe todos c,onocen su cont€lrldo. 8n

tales condiciones, el Pt€rio del Ayu¡tañlerito 4rrucba por unanlaldad de voto§

las actas número 27 (veintiséie),28 (veintiochó), 29 (veinti¡ueve) y 30 (dnta),

Acta 31 (Eeinta y uo). Ubro 19 (dieclnu.i€)

Bánco SABADELL S.A. Institudón de Ba¡ca Múltiple. quien se osimta
dueño del citado inmueble, i Pr4to Nlú.Er.ro Veintitrés.- P¡opuesta de

E

S,1'llJLI

S.§ión Nin ri! dd H. Ayünbñi4to Cot§tih¡cio¡d d. S.yul& ,¡Isco.
Ciebrad¡ el 31 (tsltlb y üro) de oclubr€ del Zn9 (dü ¡njl dt clnuev.).

Páginá 3 dc 18
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en ou forma y contanido, en lo genenl y en lo paltiqu.lar, para todos loB efectos
Iegales a que haya lugar. t Punto Número Cüat¡o.- E Pleno del A).untamiento
deeErée de hacer el análisjs corr€spondiente, aprueba por unatlmidad de votos
tr¡m¡¡ a la Coñisión Edilicia de Hacienda y Pakiü¡onio para su Étuüo, el oficio
recibido con fech¡ 6 (seis) de septiernbre de 2019 (dos mil diecinueve), suscrito
por d Mae$rc Se¡gio Aceves Faia¡do en su carácer de Supervisor de Ia Zona

13 (cincuenta y hes) de Telesectndarias, media¡le el cualsolicita el aPoyo de un
lerteno pára lá cor¡6tnrcción de u¡a escuéla teleseci¡ndaria m la Cabecera

Ml¡nicipal Lo ánterio¡ a efecto de que sea revi¡9do, se verifique que existe una

autorizáción po! pa¡te de la Seoetaria de.Edücación y toma¡do 6r cuenta la

opinión de Ia Direc.ión de Pat¡i¡¡ronio, se retñita a este Honorable Pleno del
AyuntaEiento, el dictañen correcpondierr§; para que €n 8u mornento, sea

aializado, discutido y en eu caeo aprobay'e * EElg-lElsg¡qehsS.- Preüo
anái3ir co¡iespondiente, el Pleno del Aliuñtamiento aprueba y autoriz¡ Por
unanlmidad dé votos el preserite punto dshq¡erdo en los términos siguiente§:

P¡ime¡o. Se autoriza realiz¿r la campaa iüual de celebración de matririonios
colectivos y rec«rocimientos de hiioB eo él r¡¡unicipio de SayüIa, Jalisc!, a

efecbo de llevarse a cabo este ptóxir¡o de iüciemb¡e del año 2019 (dos mil
diecinueve). Segundo. Se exceptúa del de lo3 derechos cor¡esponüeites
en loo servicios de oficiña del son ñateda de la campaña

dufante eI tiempo que esta pe¡du¡e. faculta al Secreta¡io Gene¡al

pa¡a que inforEre y ¡eñita preser¡te acuerdo a la Dirección
Geñeral del Regist¡o Civil su conocimiento y efectos

legale! y ad$ini8r¡ativos Cuarto. El área de Comu¡icación
Social realizara ü¡a campaña dei diñlsión en los medios que estime'
converiiÉrites, para dar a conoce¡ alla dpdadañrá la cámPaña materia del
prc§€nb acuerdo. Quinto. Lo anterio¡:"se acuerda de conJoÍnidad a

estableddo pot el a¡lculo 10 del Reflamailo del RegisEo Civil dd Estado de

Jalisco.'Purto Nú¡nero Sele.- Visfa la o¡enta del oficio núÍrero 0095/2019
(ce¡o, ce¡o ¡eve, o¡co, diagonalldos mll,diecinueve), rccibido de fecha 18

(dieciocho) dé septiembÉ de 2019 (dós ñil dirinueve), susctito por el l¡genielo
Rod¡igo Ponce Bemabé, e¡¡ su cdrácte! d¿ Director de Obras Públicas y

Utba¡o; y previo hnálieis Errespondlérite, el Pteño dd
por ñayorla calidcada de t (nueve) voto6 a favor de

Licqrciado Ósca¡ Dániel Crrtión Calva¡io e¡r 8u ca¡ácter de

Municipál el Licenciádo Vfctor Ma¡uel Ce!ón Quinte¡o en su

carácter de Slndi.o, y de los Regidotes, Llcenclada Alejandra Michel Mungula,
Marfa Fnncisca BehIltourt l,ópez, .¡¡8erri6o Luis Martln Faiardo

Du€ñás, Lic€nciada Tania Yaquelln Iários Gbriá¡r Profesor Lore¡rzo S€r¡atos

Briseño, Licrnciada Engracia AlSndrina Vuelvas Ac!.ña y Licericiado Artu¡o
Femá¡dez R¿mI¡ez; y 1 (uha) abrteÍción de laqegidora Licenciada Pakicia

Galt-fa Cárdeóa§; aprueba y ¡utolizá los siSuienteb P¡oyectoB de obra Pública
y t¡rtoe a de8arollar mediañte lecu¡sos del RAMO 33 (treinta y be§), en la

ñodalidad de CONTRATO por ADIUDICACIÓN DIRECTA, en virtud de

que asl ae aseguran las meio¡es coirdiciones de tiemPo, fina¡ciamimto y calidad;

obra que se dasifica de Ia siguiente manela:

Núme¡o Nor¡bre del proyecto Inveisión totál

7

MANTBNIMIENTO DB POZO EN AGENCIA DE

TAMALIAHUA" MI'MCISO DE SAYUIA,

JAL¡SCO.
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@ AEla 31 (t€hta, üro} ub¡o 19 (dl€cinucrc).

Sérión tuirúd! dd ft Ayu¡b!ü.,llo Co¡trdtucionál de Savul. lalitco'
Celebrada el31 (tslinta y u¡o) de octubrc dé¡ 2m9 (do! ñil dlecinueve)'

Pá8fná ¿ d. 18

$ 89.000.00
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respaldo de los gasto3 conceptq aunque sabe que se reparron los pozos

Selv¡oo¿ en por esa razón el s€rrtido de su
del ofi,cio número 0112/2019 (cero,

¡ecibido de fecha 28 (vdntiocho) de
octub¡e de 2m 8us<rito po¡ el Ing€nie¡o Rodrigo
Bernab4 en su de Obras Públicar y Desarro[o Urbano; y

que ¡ep¡esente la meior
arÉculos 7 pár¡aJo 4 fracdón
relativos y aplicables de la
Municipioc. Aco¡dado lo
Cárdena§, manfiesta que

dad de votos

Ordinaria de fedra 10 (diez)
como sigue: i

¡ecu¡go de

pa¡a el ñEicipio. l,o anterio¡ er¡ términos de lor
14 pá¡¡afo 1 fEcción I, t(} fraccbn m, 91 y denár

de Obra Pública del 6tado de ]alis.! y Büg

la Regidora Licericiada P.t¡icia Ga¡da
de su voto e3 Iro¡que no cuenta con üñ

el Ple¡¡o dd A,"untaErlento aprueba por
el conceplo y rnonto de invcrslón total,

pública número 2 (dos) .uto¡lzado medianE
del o¡den del dla del acta de Ayuntamiatq_)

19 (diecinueve), correspondien¡e a la Seaión 
-abril de 2019 (dos mil diecinueve), para **É

ñ
§
á
\9

,2r{
5)

,i
lp ante¡io¡ en térEri¡os de los a¡{culog 7 pá¡Iafo 4 fracción U, 14 pá¡¡afo 1
fracción II, 142 y deoás relativoqJr apücables de la I¿y de Obra Púbtica del
Estado de Jalisco y sus Mr:nicipiolAclarándose que queda intocado el resto de
los colrceptos y monbos aprobados in el punto de acuerdo de origen del ptesente
punto de acue¡do. 'EEEqN@glg..lQghg.- Preyio análbls cor¡e6pondi€nb, el
Pleno del Ayuntamifnto ¡p¡ueba pgr uñani!¡idad de vobos, el €r.p.dit en log
télmiños siguientes,€l pr€s€nte PUlIrO DE ACUERDO: Prl.Incfo. Sé faculta
al Sfndico Münicipa¡ Uc€nci¿do Vlc{or Manuel Cerón Quintero, pam conoccr,

¡elación a la fecha 30 (beinta) de iulio de 2019 (dos
diecinueve), dictada .por eI Abogado Gómez Rincón, en sr¡ cár"ác&r de

,uez Mü¡icipal y ¡e+fda dentro del e4)ediente M/431/2J19 (etraa "1","n¡(,
diágonal, cuatrocient6s heinta y uño, diá.gonal, dos mil diecinueve). Segu¡rdo.-
Iá facultad que s€ deléga por virtud dd É¡es€ñte Acue¡do re deb€fá eiertrr colr
suieción a lo dispuegto en la normativa aplicable, y en atención a lo p¡evi8b po¡

MANTENIMIENTo DE Pc¿o FN
MUNI@ro DE sAyura, rAl-pco.

fuAREz,
$270.257.ú

3
E§ruDIO HIDROIóGrcO, .

il $ 16,18Zm

4
MANTENIMIENTO
AGUACATER¡.,
TALISCO.

EN LA
SAYIJLA, $ ó2800.00

2
CONSTRUCAÓN DE CAT"GLI-óN E¡.¡ LA
AVE¡IDA Ayfr-A cAl4AcHo y REr{ABrLrrAcróN
DE LA REDDE DRBN$E

$ 473,8s0.20

Ac.ra 31 (trdnta y uno). Ubro 19 (dt€.tiucve).
S6ión fri¡.¡i¡ del }1 Ayunt¡[rrlnto c4ütudorEr d. S¡,.ult Jtri*o.
C€lc¡rada el 31 (ts€inta y üno) de octubrr dd m19 (do6 mtl dlcctnu.v€).

Págiñ. 5 d. 18
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AcrA Nú'r\,{Ro 31 (IREINTA LIBRO 19

s¡sróN

!1 GREINTA Y UNO)

,

Eri lo refe¡ente a los costos de las ob¡as antes mencionadas, como ya
se precisó, 6e ejeotarán ITAMO 33 (Eeinta y tte6), Iro, üedio de la
partida prerupuestal (ocho, dos, s¡.te, aert guio¡r" ce¡o, ce¡o,
cuat¡o/ ce¡o, guion, cuatro, cinco, üno). Debieñdo dictalrinaise co¡ base
a cotizaciones, el ploveedor las condiciore¡ tÉc¡ricas y ecoñóEricis,

Porque es

uno, dos,

previo

únicamente del
el punto de
n¡1me¡o 24 del

sub8ta¡rciar y tro qo" a de¡echo co¡¡esponda, con Éspecto del
eI ciudadano laime ViIa Vargas; coninterpuesto

¿

2

@
Srl'/lJt,1
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lo8 á¡tfculG 133, 134 735, 136, 737 , 738, 7gg, taq {O fi" y d.oUs retativoe y
apücableo de la L€y del Miñiento Afministiativo del Estado de Jalisco.
Tercero.- Reriltsse al Slndico Municipal, la btalidad de documentación
pre6entada po¡ el ciudadano Jaime ViIa Vargas,isl como lae actuaciones que
oh,ran denEo del expediente IM/t"i/2019 lenas "1", ,,M", éta+ond,
cuakocientG heinta y uno, diagonal doa thil diecinueve) del Juzgado
Murrícipa.l, pa¡a loe efectos del prese4te acrÉrdo. Cuarto, Notiffquese del
presente acue¡do al Slndico Müñicipal pála los éfectos legales y adñiniskativos
cor€spondi€rites. Quinto. 1,o a¡terior + acueldo e¡ té!ñinos del ardculo 115
dé la Coñ6ührción Polltica de los Estaddunidés Mexicano§. a¡dculo sTZy V de
la Con8titucióri Polltica del Estado de ]aliscoí a!úcl¡los 1, ¿ 3, 3Z 38, 1¡8, 149,
150 y 151 de la Ley del Gobiemo y la Ad¡ilnis¡-ación Púbüca Municipal det
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) Estado de Jalisco. Sexto. Se tu¡na el de Establecimientos Mercañtiles
a la Coútsión Bdilicia de PlaneacióÁ para su análisis y
actualización. '
Licenciado Artu¡o ¡emández
escrituración del Hospital de

maniñesta que €n relación a la
se ha solicitado ya m pasadas

adúlibt¡acio¡es pe¡o que no se ha po¡que el O.P.D. Sereicios de
Salud ,alisco, ¡a solicif¿do que sra e¡ quien abso¡ba el costo de la
escrituracióñ, Erismas que tiene ffi vá¡hs millortes de pesos, por 1o que
soücita se valo¡e por lá Sirdicafura a autorizár. Manifestado 10 anterior
s€ soñete a cüEide¡ación del r€áultando en votación ecoñómica
el siguiente PUNTO DE del Ayuntamiento después de

de votos türner a l,a

([ue, en su Eroürcñto, sea discutidó y etr su caso aprobado. * fo4§
Núme¡o Diez- El Ple¡ro de1 A después de hace¡ el análisie

s$¡¡

§EC& ANh GITER¡I

corespondier¡tE, ap¡ueba poi ú+nnddad tle votoe tutrrar a la Comisióñ
Edilicia de Derechos Hu¡¡anos y O.¡denamientos Mu¡icipales para su eJtudio,
oñcio númerc 484/2079 (cuakdcientos segenta y ocho, guior¡ letra "O¿',
diagonal, dos mil diecinueve), reciÚido con fechl2 (dos) de septierüre de 20'19

(dde mf diecinuevé), suscrito pbr el Licenciado Gustavo Adolfo Qui¡oz
Guerero, en su ca¡ácter de Oficiaf.Mayo. de Pad¡ón y ücencias y/o Düector
de Reghñentos, ñediante el cual Smete a consideración del AJ,.untamiento, Ia
propue¡ta para actuali2¡r a la UniEad de Medida"y Actualizáción (UMA), lás

6a¡ciones que conteñplan los ordel¡amientos murüeipales. Lo añterio¡ a efecto
de que sea ¡evisado y se reÍüba a éste Honomble Pleno del AFrntamiento, el
dictamen corlespondiente; para en sü momentor.6ea anaüzado, discutido y

El tleno del A]¡uñt'¿ñierito,
despu& habe¡ ¡ealizado el análisis de los a¡tecedent$, que se desp¡enden del

núñelo 47} 0/2019 (

urtl diecinueve), 6usdito por il Licen ci"do Crlstavo Adotfo Quiroz
eñ su carácter de Oficial Mayor de Padrón y Llcencias y/o Di¡ector

Reglarrenbs; aprueba y autoriza po¡ unanimidad de votos, el asigná¡, €r¡

cuaE(¡ientod setenta f t!es, guio¡L letra "O¿',

recibido con fecha 6 (seis) de septiembrc de 2019

$@o¡

§IiI,lJLll

Acb 3r (b€Lú¡ y uno). Ub.o 19 (diccinuevc).
S6ión Oldh¡nr dd H. A),üñhrlhnto Consdtud@¡l d. S.yuI& ,.ü'.o.
Ccbbr¡d. €l gl (bd,li¡ y u¡'o) dé octutÉ dd 2Ol9 (dG mÍ dieci¡u!v!),

Pági¡r 6 dc 18

{

desahogo de este punto el Regidor -"rs'

hace¡ el añálisLs co.respondlente,
Sindicatura, el oficio ¡ecibido de octubre de 2019 (do§
sdl diecinueve), süscrito po¡ la Gabriela SeÍatos ¡eñáñdéz en su
carácte¡ de Dtectora G€ne¡al de del O.P.D. Se¡vicios de Salud
Jalisco, ñediante el «ralsoücita la de bienea inmuebles que fueron

de que 6ea ¡evisado y toñandodonadoo por el rrunicipio. lo
€fr cuená la opinión de la con respecto al costo de
Escritu¡ación de los inmuebles de §e a este Hono¡able Pleno del
Ayu¡b¡lieflto, un dictarien que de lo solicitado; pa¡a

eñ su caao aprobado. '

diagonal doe rdl diecinueve),
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térúi¡os del Ordenamierito Múidpal coúéSpondiente, los locales 99 (nove¡ta
y nueve) y 100 (cien) del espacio públicO denoñinado Mercado Mu¡icipal
"Benito )uÁrez", a favor de la ciqdadana Teréga Ramtez Chávez, pa¡a ejercer
el gi¡o comercial de "venta de iugos", qui¿h en todo moqreñto deberá suieta¡6e
a Io dispuesto por la normativi4Ed municipal de la úáteria. En razón de lo ante6
e¡puesto, comunfquese a Ia Hacioda. Municipal y a la Oñcialla Mayor de
Padrón y Liceñcia§, Espectivqürd¡te, para su observa¡cia y cumplimienb del
presente acuerdo. l,o ante¡ior ge acuefda con fundamento €n lo3 r¡úcdo§ 9, 23
y demás ¡elativos y aplicablés del Íeglamento de Me¡cadoo y Tiañguis del
ñunicipio de Sayul+ Iall¡co. . /'Pr¡rto Número Do.e.- El Ple¡¡o del
A) mtamiento, d$puée hab-er lealiiado el análbis de lo3 antecedentes, que re
desprenden del oficio nrlmelo ,An¡O/2019 (c¡ratlociento6 ochenta )¡ he¡, guio¡r,
letra "Cy', diagonal, dos mil-dieci¡úueve), recibido con fecha 19 (diecinueve) de
septiembÉ de 2019 (dos mü dieái¡ueve), susdito por el Li.€ñciado Gustavo
Adolfo Qutoz Guer¡ero, eq 6u c&ácter de Oficial Mayor de Pa&ón y Ltctncias
y/o Di¡ecto! de Reglamentq§; al¡ueba y auto¡iza po¡ unani!¡ldad de votos, el
asignar, en térÍrinos del O¡de¡Amiento Münicipal. .or¡espondi€nte, el local 59
(cincuenta y nuevg) público denominado Me¡cado Mü¡icipal
"Benito Juá82", a Ve¡ónica Hemández Car¡eó& para
ejercer el gi¡o comerdal de pollo lavado", quien eri do ú@tento

¡deberá sujeta.rse a h normati\¡idad municipal de la úÁterir¡. En
de lo a la Hacienda Municipal y á la Oficiala

Mayor de Padrón y reipectiva&ente, para §u obeerva¡rci!
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T.CfiETAiIA
del ante¡io¡ se ac,¡erda con fundamento eri

v
Tir¡güis del mü¡idpio de Jalisco. ' Punto Núm6o T¡!c!.- El Pleno del

despué6 hale¡ lealizado el a¡áIisis de los anMenteg, que s€
oficio ñúñe¡p 529- 0/2019 (quinientos veintinueve g¡¡io& letadel

"A', dlagond, dos mil dieqinuwe), ¡ecibido con fecha 29 (veintinueve) de
octubre de 2m9 (dos mil dieqinueve), suscrito po¡ el Licenciado Gustavo Adolfo
QuiÍoz Guerre¡o, en su taiágte¡ de Ofidal Mayo¡ de Padrón y Ltcencias y/o
Direclor de Reglament6; apfueba y auto¡iza por urunl_aidad de votG, eI
asigner, en térErinos del Ordenaúierito Municipal correspondi€rrte, lo3 locales
21 (veintiuo) y 22 (v-eintidór) del espacio prlbüco denominado Merado
Municipal "Benito Juá42", a f¡Jor del ciudadano José Alfredo Valencla Dfa¿
para eielcer el gi¡o conletcial qe "carnicerla", quien en todo inomento deberá
suieta¡se a lo dfupuestrd po! la no¡Euüvidad ñmicipal de la materia. En razón
de lo a¡tes expuesto, comunlqEese a la Haciotda Municipal y a la Oficialla
Mayo! de Pad¡ón y Ucenciao ¡espectivammte, para su observancia y
cumplimiento del presente ao¡erdo. I-o a¡terio¡ 9€ acue¡da con fuñdamento en
los a¡Uculos 9, 23 y demás relativ§s y aptcables del Re6lammto de Mercados y
Tianguis del municipio de SayulcrJa.lisco. r Punto Númeo Catoñe.- Después
de hace¡ el aná.llsb coE$pondient§.61 oficio núlftero 42- 0/2019 (cuatlocientog
sete¡ta y siete, guio& let¡a "O¿', diagonal dos mil diecinueve), ¡ecibido con
fecha 11 (once) de septiembre de ?019 (dos mil dieci¡ueve), §u.6crito po! el
Lice¡rciado Güstavo AdolJo Ouiroz guerrero, en eu carácter de Oficial Mayor de
Padrón y Licencias y,/o Director de Reglament6; el Pl€r¡o del Ayu¡tañienb
aprueba po¡ lmá¡lrrildád de vo¡os, el aslgna¡, en télmi¡od del Ordena&iento
Ml¡Iricipal cor¡espondiente, el puerto 17 (diecisiete) de la ¡rave abierta del
espacio denominádo "CenEo Regional de Comercio", a favor de lá ciudadaña
Marla Guadalupe Cano Joaquln, pa¡a que pueda eierter el comerdo en dicho
Bpacio quien en todo moriento debe!á 6ujetarse a lo dispuesto por la

t

S/lYlJL11

Acrr 31 (t¡"inr! y uno). Uho 19 (dté.t¡u!ve).
Scsiór Ordiharh dÉl H. Ayunr.ni.nro C-otErft¡dorEl d! SáyuL, Irl¡;.
C.lebrad. €l 31 (lelnt y uflo) de ocü¡hE der 2019 (do6 Eü'dLct¡ue,e).
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normatividad úruñicipal de la Erate¡ia. En razón de lo antes expue6to,
comútfquese a la Hacienda Municipal y .a Ia Oficiala Mayo¡ de Padrón y
Lice¡Eias, respectivam€nte, para su observa¡cia y cumplimiento del p¡ese¡te
acue¡do. Lo antetior se acue¡da m térmi¡ios de lós a¡lculos 6 f.acción V 28 y
demÁa relativoo apücables del Reglamentl del Céntro Regiodal de Comercio, *

Punto Núm€ro Oulnce.- Previo el añáliÁis corrCspondiqrte del oficio núñe¡o
465/2019 (cuahocieñtos sesenta y cinco, diagonal, dos mil di€cinueve), recibido
con fe.ha 29 (veintilrueve) de octuhe de;2m9 (doa uril diecinueve), que suscribe
el ücenciado F¡a¡rcisco Javie¡ Ji¡rénez Hemá¡de¿ en su ca¡ácte¡ de Funcio¡rario
Encargado de la Hacienda Municipal; d Ple¡ó del Ayr¡¡tamiento por ú¡eyorla
calificada de 8 (ocho) votos a favor de 1os Ciirdadános Licenciado Oscar Da¡iel
Carrión Calva¡lo en su ca¡ácte¡ de P¡eoidente M¡rnicip¿ el Licenciado Vfcto,
Mañuel Ce¡ón Quinte¡o eri su caácter de Slnilico, y de los Regido¡et Ucenciada
Aleiandra Michel Mungula, LicenciaAa Maía Francisca Betancou¡t López,
lngeniero Luie Maitfo Fajaldo Due&6, ''Licenciada Taaia Yaquelln Iarios
Gb¡iá¡" P¡ofeso¡ l.orenzo Selratos Bri6eñb y Licenciada Engr¿cia Aleiandrina
Vuelva. Acuñ& I (u¡) voto en contra de Ia Regidora Pahicia Garcla Cárdenas;
y 1 (una) ab.te¡r.ióñ del Regidor Licarúiado A¡tsro Femá¡dez Ráíil¡ezi ha
tenido a bien ap¡obar y expedir en los términos

i¡rfoftre que rinde el

ACTA NúMERo 31 CTRETNTA y rJNo), uBRo 19 (DECrNarEvq -Ac
sEsróN óRD$¡ARrA DE ew¡¡¡el¡rñ¡o 'ffiE

, n *,,,.,* *PmHlÉ§-#;"#L,*.-,-u.-s4,
P¡gt Ed.rE

§\ de la rub.6ta públlca de
Sayula, Jalisco, celebrada

siguientes el pres€rite PUNTO
y se apruebá en su totalidad el

de la Hacienda Municipal, lespecto
d€ dominio p¡ivado del Íiurticipiobienets

de septiernbre de 2019 (doo

mil &ecinueve), y gue fue a ¿cue¡do núúrelo 29 (veintinueve) del :
AJ¡untarnierito celebmda el dla 4 r

(cuako) de iulio de 2019 (dos-gtil , p¡¡¡to de acuerdo númeto 10

del o¡den del dla, de lá Sesiórt O¡dina¡ia de A]runtaroierito celeb¡ada el qtr6¡1¡¡¡¡
N
§L

(di*)
dla 6 (§eis) de oepüembre de 2019 (doB mil diecinueve), Informe mediante el cual

t
\

s
\

R

ñ(>

además de comunica! las ciÉunstailcia*det Proce§o de subasta Pública, da

cuenta de que 3€ .diudicó al Ciudatl¡no Ionatar¡ MiSuel Robles Ran¡lrcz Por
un valo¡ de $365,000.00 (kescientoa sesenü y cinco mil pesos 00/100 moneda

nacional), el inmueble que cor¡esponde a Ia Totalidad de Finca U¡bana ubicada

en Calle Palenque ñúl1l€ro 10 (áidz), coldbia Acueducto Sa¡ MgueL
población de Sayula, Jalisco, misurb que cuenta con ura superficie de

¡
ft

(noventa met¡os o¡adrados). Segurido. Se apiueba el acta de "eub¡sta Pública
dc blcnes inúÍ¡ebles de dominio p¡ivado del municiPio Sa)'ula, Jalisco", de

fecha 26 (veinüséis) de s€Ptiemb¡é del año 2019 (dos mil diecinueve), en su

forma y contenido, eñ lo general y en lo pa.rtioilar, Para todos los efectos legales

a que haya lugar, Tercero. El Ayu¡ámiento se da por etterado, que se declaró

aesiert" la *b"rt" ptUUc" lesPecto del bien inmueble de doúrinio Privado
siguientes: Totalidad de finca Urbañh, compuesta de dos flacciones q:e for-mT

un solo pano, ublcada Calle Palerlque nl¡mero 6 (seis) y 8 (odro)' cotonia

ncueduá San Miguel en la pobücion de Sayula, Jalisco' ' Puntq NúÚlep

Diecl¡á8.- H HÁo del Ayrmtrmiento después de hace¡ el análisis

**"pooai-t", 
"paoeba 

Por unartinidad de volos tuñar Para §u e6fuüo a Ia

Comislón Ednicia de Sesu¡idad Gidadana, la irriciativa de Regla$erito de

Gestión Integral de tueslos del MuAiciPio de Sayufa, Jalisco' que motiva el

Pr€6id€nte M;idPal, Liceñciado Ogcb! Dañiel Carrión Calva¡io Lo antedor a

efecto de que sea revisado y se remita d este Honorable Pleno del A,'r¡ntañiento'

el dictamEri corresPondiente; Para que, en su momento, sea analizado' di§cutido

., 
"o "o 

caso aprob"do. t Punto Núñero Dtecisiete'- El Pleño del A)"untamiento

áespues de hacer el anáüsis couesPondrmte, aPrueb¡ Por unanimid¡d de votog

@
$,*[ll,.LJ

Adt3r (b€int' y Úno) Ubrc 19 (diecl¡'¡evc)'

satón frituri. d.l H. Avu¡t 
'üéñho 

Co¡Bgtucio¡El de Sápfá' J'lisco'

Ail;;ñi('";; ti*") de octub'" dd 2ne (de rnl die<iñu've)'
Pá8iñt E de 18

]E

§

I

I

DE ACUERDO: Prime¡o. Se

o¡den del dla, de la Sesión

§

n
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iniciadva de Reglámento Sanitariode Con$l y hotección a 106 Aninale,
el Mu¡tcipio de Sayula,lalisco, motiva al P¡esidenle Municipal,

SS

a¡teriot a efuo de que 6€a revisado y se

,,u¡taihiento, el dictamen cor¡espondienh;
<S
É

Oscar Daniel Ca¡¡ión Calvado.

para que, en su mor¡rento, sea discuüdo y €ñ su caro aprobado. .
Puñto Nú¡¡rero Die.iocho,-
Acuerdo con caráct€¡ d€
¡emández Ráüir¡ez, que
Depü¡.¿ciólL Formalización y de los Orderiahientos Jüldicos de
S¿yula, Jalisco; asf coüro la la lniciadva que realizo el he8tdenté
Municipal Liceñciado

Acueido. Segu¡do. Se.-i¡tstru l¡ Sindicatura, Di¡ecciór¡ Ju¡ldi.a y Sec¡€ta¡la
General par¿ quq bqp I¡ de la Comisión Edücia Perma¡ente de

r Gobemación y )usticl& 6d la de Ds€cho6 Humános y Ord€ñanleritos

U
ta1o,-
6c§
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Municipales, y con apoyo
Abogados del mu¡idpio;
forstalización y
Terce¡o. En términos

imediañte invitación realicee a la Bar¡a de
a cabo di(ha actualización, depúació&
oidenarllientds iuldicor de Sayrna, laüsco.

autoriza e instruye a cualquie! Ot¡a
en el cumplimiento de €ste Acu€rdo, eri

€p
S,lI,UL,l m"rsiE:nr#iáR*;!*ffiiffi #;

K I

ACTA N(IMERO 3T GREINTA Y
SESIÓN ORDtrIARIA

del A,'untamieñto aprueba y
f orñalización y coñpilación

LIBROI9

31 (TREINIA Y UNO)

ttlma! para su estudlo a la de SeSu.idad Guda<tana,

lemita a este Hoñolable Pleño

y discusión de la inid.adv"a de
el Regidor Licenciado A¡tt¡ro

llevara a cabo ¡a Actualizációlt

Ca¡rión Ca¡valio. El Pl€rio del
Ayuntamiento pot de tetrido a bien aprobar y expedir eo

DE ACIJERDO Prlmem. El Ple¡ro
a cabo la actualizacióq depuradón,

los términos sigui€rtes el

oldenamientos iuddicos de Sayula, laliro,
pa¡a tene¡ uñ regisko similar tiene el Congreso de Jalisco o cualquie! otro
erite público que de igual Eet un refe¡enie pará lo¡ fine¡ de esE

depende¡¡cia
carc de que aal ae S€ oto¡ga u¡ plazo de 3 kes me6es cgntado§
a partü de la notificación para que lao dependencia¡ p¡ed¡ad¡¡ eo
los puntos Segu¡do y egte Acuerdo, conduyañ colr el babaio
eicomer¡dado y ¡indán a este Pler¡o del Ayu¡tamiento. . Punto

Jalisco, m télElinos del
A,.uñtamieñto C-o¡lstitucionál de Sayula,

CE/OPEruF3¿m9 0errar "e,"v,
diágonal, letras "O', "É,, diagorial cero, kes, diagoñal, do. ñiI
diecinueve) de la y pe¡manerite de Obra Púbüca e Irtragert
Urbana, aprueba y Por de votos el e¡¡¡edi¡ el p¡e*nte
Punto de Acue¡do: Se la de suHivisiún l,t€serhd¡ por l¡8
ciudádanas A¡d¡ea y Marfa Guadalupe AEoyo Castiuo,
¡ecpecto del lote núEre¡o 3 (kes), de la ma¡z¿na
24 (veinticuabo) de la 1 (uño) la población de "Bl Repa¡o,,, ñmicipio
de Sayula, Jalisco; cual tiene exterisióñ superficial de 326.69 ñ2
(trescientos veintiséis v cuadndos), i¡lsc¡ita eñ la Di¡ectióri
de Crtast¡o Murricipal la cumta VO14629 (lekaB "U1 ,'O', catqrt€
mil seiscientos con lag medidas y lindercs: al NORTE,
eñ 1335 m (kece k€inta v cin ¡ con Arroyo; al SUR, en 15.25 m
(quince punto mekos) con 4 (cuaho); al ORIBNIE, en 23.54 Er
(veintit és punto y cuatlo con calle sh nonbre; yáI
PONIENTE, en 2224 (veintidót EréE§) cü Solar 2. Pot
lo que dicha finca subdiüdida 2 dog fraccio.es: ¡¡acciónI plime¡a, con una de 242.38 (doscientos cuarnta y dos pü¡toher¡ta y od¡o met!os con medidas y linderoal alNORTE, en 2.35(dos punto heinta y cinco) (cuaEo punto cincuenta) + 1.00(,rño) + 9.m (nueve) + 5.00 (cinco)

Pl€rio

+ 5.m (cinc!) + 4.00 (cuat¡o) + 4,m (@atro) +



§
Urbano. t Punto Número Veinte.-El Fleno del Ayu¡tamieñto Coñ.§titucional de

Sayula, jalisco €,1 térhinos del Dlctañen núme¡o cE/OPEru/04¿019 0et¡a6
"C', "É,", diagott¿,l, letra§ "O', "y', "V', "1", "U", diagonal, cero, o¡atro,
diago¡al dos ñiI diecinueve) de la C¡misión Edilicia y permanerrte de obra
Phbltca e Imagerr Urbaru, aprueb¡ por mayole calificada de 8 (ocho) votos a
f¡vo¡ de loc ciudadanos ücer¡ciadriGca¡ Daniel Ca¡¡ión Calva¡io en su carácter
de P¡esidente Münicipal eI
carácter de Slndico, y de lós

Vlctor Ma¡uel Ce¡ón Quintero en su

Ma¡fa I¡ancisca
ücenciada Alejandra Michel Mungula,
Iáp€z. Ingenielo Lub Ma¡tln lajardo

Dueña§, Ucenciada Tania I¡rios Gb¡ián, Profesor Lo¡elrzo Ser¡atog

y Licenciada Engracia Vr¡elvas Acuña;1 (un) voto err

de la Regidora Licenciada Cá¡denasi y 1 (una) abstención
Regidor ücÚrciado Artu¡o €l eutodz¡ y etpedir el'
p¡erente Punto dG Acuetdo té¡Erinos 3iguientes: Primero. -El Pleno del

,*'§\v
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supeditada a que el proPietario cumPla con

co¡Jo¡me a ley, le sean reguéridas Por Pa¡te de

Ayu¡tañieñto aprueb¡ y autoliza el cambio de uso de suelo de aglcola

siguientes medidas y linde¡o§: AL NORTE: En 195 m (cierito noventa Y cinco

meuos), con Eiido Tauraliaiüa. AL SIJROESTE: En 510 m (quinientoe diez

4

I¡d$td¡l del predio rustico de¡omioado "Los Sauces", que se conoce con el

no¡rb¡e de "l¡s l¿u¡eled' y qÉe formh pa*e de la fracción 7 siete de las que ee

dividió la Ex Hacienda de Amatitlán, ubicada en el ñu¡iciPio de Sal.ula, Jalis.o
con Cueñta Predial Roo0972 (t?tra "Ra/ cerc, ce¡o, cero, nueve, §iete, dos) y las

u\
§1
§
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meEos), con autoPista Guddd Guz¡¡rán€uadalaiara. AL ORIENTE: En 457

(cuatrocientos ciñcuenta y slete metros) con Ejido de Uniór¡ de Guadal

Camino Reál de po! medio. AL NOROESTE: En 195 m (cieñto noventa Y ciñco

mebos), con propiedad privada. Segundo. Dicha autorización queda

todas las obligaciones que,

la Düeccióñ de Obra Pública Y

DesáEollo Urbano de este Mu¡iciPio, Pata la auto¡ización del P¡oYecto a

eilcutaÍ asl cqmo tamblén -ia cumPlir cotu la§ factibilidades eñ úrate¡ia de

Ecologia, Probctióñ Civü Agua Potable y lN'lcantarilado, y demás que 8eán

necesarias de acuerdo al nb¡co iúfdico aplicable. Tercero' Noüfquese el

P¡e6enb acuerdo al ciudadano Ma¡tin Martlñez Riáño; asl como al lngeñero

Rodrigo Ponce Bernabé, Diredo¡ de Obra Púbtii¡ y Desaüollo Urbano, Pa¡a los

efectos legales corresPondlmtes' Cue¡to. Lo 6nte¡io! ae acuerda con

fundañento en lo establecido Po¡ los o¡tklulos1,2,g,7O y 247 del Código Urbano

para el estado de ,ális(o, asf 6ñ0 aruculos 1, 2 Y 17 flacdón \r incbo e) del

Reghñento Estatal de Zo¡üficación. Acoldado lo anterio¡ la Regtdora

Lic€nciada Patricia Garda Cáidenas r¡unifiesta qqe el seritido de su voto e§

no se cuenta con el dictame¡r de irnPacto ar¡bie¡tal Pünto Núñero
Pofque

de este Punto, toma la Palabú el Regido¡ A¡tuo
veintiuno.- Bn el decahogo

Iemández Raml¡ez quien manifiesta que utro de los Püfrto que debió Eatar la

@
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A't¡ 31 (ttd¡tt y !¡¡o) Ubro 19 (diedúueve)'
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9.00 (nueve) ürettos eñ escalinata, coñ A¡¡oyo; al SU& 15.25 m (quirce punto
vei¡rticinco mekos) co¡r Solá¡ 4 (cuatro); al ORIENI!, 18.00 ñ (dieciocho
rretros), con cdle Juárez; a-t PONIENTE en 2224 m (veintidós Plmto veinticuátro

LIBRO 19

31 (TRE¡NIA Y t'NO) (D6

ñet¡o.),

ACTA NÍDVÍERO 31 oRBtr rA Y
SESIÓN ORDINARIA

a
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Cor¡¡isión Edilicia, de ac1¡etdo a Io. o¡de¡rado po¡ el Ayuñtamiento, ela de
solicitar que La do¡adón se ¡egpaldara pá un convenio y vef,fftca¡ qüe el
ciudaddro Jaime Camou Bicke¡, cumplioa con lo promeddo err pasadae
administracio¡reE. B P¡esid€ñte Mimiciprl, Licenciado Oscar Daniel CaÍiún
Calvario, expone qué la CoúriBión solicitd al ciudadano toda la docuüErtación
que por ley debe de p¡esentar, siendo elcaso qüe el solicitante curiplió con la
totalidad de requisitos, po¡ lo. queJen ese 6enddo no debe de existi¡
inconveriiente p6ra autorizar lo 6olicitalo, toda vez que no exiate üña obügadón
de donar al mu¡icipio o esto sea un ¡gqufuito para lo pedcionado. La Regidora
Licenciada Patricia Ga¡da C&dena8, Aolicita Be asi€rite en acta, que dicha zona
no cue¡ta con la capacidad para proJ.eer de agua potable a ures viviendas, toda
vez que de egta úánera hu p"¡udo en otros f¡accionámier¡to§, por lo que
considera que no se cumpüó ef acue¡do de Ayúñtañiento, El Regidor
Uc€nciado A¡turo Femández Ra+rlrez ma¡ifiesta que si bien se cumplió coir loe

'-r1"..,t1!,

aspectos
gue dio o¡igeri e¡a
for¡naüzaran Ios
Ca¡rión Calva¡io en

cumple cron todos
corredpo¡df€rrte, 10

S ,1Y U 1,1

es una zona donde sl
un cambio de uro de

que la paite donde 8e egtá auto¡lza¡do
agua potable y que no se puede condiciona¡

es conEario a la ley, y que quien

Áley, 
gerá acreedü a h .udzadón
del Pleno del Ayu¡tamiento si s€
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ap¡ueba o no lo soücitado pd-r el $udadano. la Regidora Lictnciada Engraciia
Alejand¡ina Vulvas Acuña, éxpon€ que, dent¡o del dictámeri, se condiciona la
autorización a cumplir con lo§{dic6úenes eri ¡¡ate¡ia de agua potable,
p¡otección civil y ecologla. lt anifedtado Io añterior, el Pleno del A}¡mtamimto
Constitr¡cional de Sayula lafis&, en términos de¡ Dict¡me¡ núfrero
CÉ/OPE[U/É12079 (tehas "C', "ú', diagor\a1., leúaB "d', 'y, "g', "y', "U,,
diagonal, cero, cinco, diagonal, doi,mil dieciñueve) de ta Coñi6ión Edili.ia y
permancnte de Obra Públta e Lnagin Urbana, ¡prueba por mayol. cállficada
de E (ocho) votos a favo¡. de lo3 cir¡dadanos Licenciado Ó6ca¡ Dañiel Cárrión
Calvaúo en 6u carácter db Prerideng Municipaf et Licenciado Vfcto! Manuel
Ce¡ón Quintero eri §u cArácter de §ndico, y de los Regidores, LicenciEda
Aleiandra Michel Mun¡lula, Licencbcla Maifa Fra¡cbca Betancourt López,
Ingenie¡o hris MarÉ¡ ¡aiafdo Dudña§, Licenciada Tania Yaqüellñ Iárioo
Cibrl,á¡! Profesor Lo¡e¡zo Ser¡atos Bribeño y Licenciada Eñgracia AlEándrina
Vuelvas Acuña; y 2 (doo votos er m4tra de 1o3 Regidores Licstciada pat¡icia
Ga¡da Cá¡denas y Licenciado A¡tu¡o fif¡ández Raml¡ez; .l ¡utoriar y cr?.dir
el presente Punto de Acir¡e¡do en los tértrinos siguientesl pri:nero. -El pleno del
Ayuntamiento ¡prueba y ¡utoriz¿ el cá¡rbio de uso de suelo de habitacioñál
H2- U a Habitacional ll4-U de una fracc!ón del predio denomi¡Édo "El Visia v '
Rancho Blanco", ubicailo en el municiph de Sayula, ¡alisco, que cuenta-una
extensión süperficial de 7943.62 Er, (siete hil noveci€ritos d¡ar€ñta y t¡es p¡mtD
gesenta y dos mettos cr¡ldrados) asf como las eiguiente6 medidas y linde¡os: AL

IOYI, |1 _189:% 
ñ (ciento ochenta y nueve pü¡to veinti8éb mekos), con

P¡opiedad Municipal AL SUR: En 180.21 m (ciento ochetrta punto veintirtn
,net¡os), con ,esto de la propiedad; AL ORIENTE: En 43.94 rn (cua¡enta y tle§

lTP ig"*t" y cuaho metro6) con holongación Aquilea Serdáry AL
PONIENTE: En € .00 m (cuarenta y trer merros¡. con resl ae U propieaaa
segln. leva¡tamimto topog¡áfico. Segundo. Di.ha autorizacián'queda
supeditada a que el propietario cr¡mpla con toaas hs oUltgácione8' ou:
conforme a ley, Ie sean ,equeridas por parte d" t »ire"ciO., ae Oi.a etUUcI y

't
¡

§
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A.r¡ 31 lEdrr. v uñ^l rl¡'to 19 (d&cüü¡cv!).BflTxfffii *HHffij.#*r#;
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que la p¡opuesta del pü¡to de .cuerdo
no quedara indeferiso y que 6e

Mü¡icipal Lic€r¡ciado Osca¡ Da¡iel

¿I
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Desarollo U¡bano de este Münicipio, para la auto¡iación del p¡oyecto a
eiecuta¡; a9l como también a clñplir con las factibi.lidades en materia de
Ecologla, P¡otección Civil, Agua Potabte y Alcántarillado, y demás que sean
necelariaa de acue¡do al r¡a¡co ,uldico aplicable. Tercero. Se acepta la
don¡ció¡ que ofre(e el ciudadano Jaime Ca8ou Bickel para la ampüacióñ de la
vtalldad conocida como Prolongación Aquües S€rdán o Periférico, la cual 6erá
tomada de la tols¡idad de ta Fopiedad a¡úe6 desc¡itd a razón de 5.m (cirrco)
nebos lineal€s eri todo su viento orieñtq misrna qüe no es permutada del
desa¡rollo d€r¡tro del á¡ea de aplic¿ció& ¡i sustituy¿ lás árcas de cesión pa¡a
destinos, §egún coreeponde en el Códi¡j,c U¡bano ?ará el Bstado de Jalisco.
Cn.¡t . S€ faculta al P¡esidente M*rldpal, Sindico y Secretaiio Gene¡al a
susctibl¡ la e6critua públlca donde se coDsigne la dbnación desc.ita en el pu¡to
a¡tetiot del presente acuerdo. Q¡¡inta Notiflqaese el presente acuerdo aI
ciüdadáno ,aime Camou Bickel asf coqo ál I¡rge¡,tie¡o Rodrigo Ponce Bernah,
Düecto¡ de Ob¡a Prlblica y Desarro[o U¡baho, pa.ra los efectos legales
corespondierites. Scxto. Lo anteriorr se aotttda con fundariento en lo
eotablecido por los o¡tfcul ú 7, Z 3,10 y 247 dél Código Urba¡o para el esrado
de Jalirco, asf como a¡tfcr¡los 1, 2 y 17 fracción VII inciso e) del Reglañento
Estatal de Zoni.ficación. . El Pleno del

del DictamenA).u¡itamiento en télminos
núne¡o CVOPEIU/O62019 leEa9 "g', "Y, "É' ,"Y,
"U", diagonal" cero, seis, di,agonal,

*.
=ok
.6
e
a_
S

\]6 y perma¡ente de Obra hlbüca e

c.lifi.ada de 9 (nüeve) votog a f.vo¡

) de la Comisión Edücia
aprueba por mayorla

Licenciado Ósca¡ Daniel
U¡bana, j

Ca¡¡ión Calvario en su carácter de
Manuel Ce¡&l Quintero en su
Aleiand¡a Michel Munguh, Marla Francisca Bel'¿ncoürt López,

Licericiada Tania Yaquelfn l:riosIngenie¡o Lrds Marln laja¡do
Cibriárt Plofeao¡ Lolerizo Seratos B¡lser1o, Licenciada Engracia AlEand¡ina
Vuelvas Acuña y Licenciada Patricia Garda Cárdenas; y 1 (ü¡a) abstenclón del
Re8idot Licmciado Artu¡o ¡eñández rRañl¡ez; el ¡utoriza¡ y expedi! el
p¡esmte Purto dé Acuerdo en los téiñinb§ 6iSuiente0: Pdúrero. Se auto¡iza la
soücitud de sübdlvislón p¡esentada por Banco SABADELL S.A. Institución de i'

Banca MúItiple a havés de sus ¡€presenbntes legales los ciudadanos Marco
Anbnio Soto Gutiérrez y Carlos Alberto l.lorellón Blanco, respecto del predio
áub-u¡bqno dcnominado "El Vigla y'Rafthó Blamo" ubicado e¡r la calle l. lesú§
Figue¡oa Torfeg sin número de esta pobl¡ción de Sayu.la, Jalisco; el cual tiene
u'la e)(teñsl6n aEper6ciál de 10t0m m, (ciento circo mil met¡os cuadrados),
inscrtta eri lá Dirección de Cataet¡ó MuniciFal bajo ta cuenta p¡ediál R001687

oel¡a8 "R', cero, c€¡o, uno, seis, ocho,6iete), con las ¡lguientes üredidas y
linderos: al NORTE, eí 526.65 r¡ huinientoeveintiséie metros s€§enta y cinco

centlErebos). eri ltnea queb¡ada con calle Daliel lários, al SU& en 370 35 m
(t¡eáci€rttos setenta ñetro§ treinta )¿cinco centlstet¡os) co¡ lesto de Ia propiedad

del señot Jaime Camou Bicke! al OIIENT4 en '160.64 m (cuatrocientos se6enta

ñetros se3mta y cuabo c€ntirretroÓ, con calejón De to§ Conzález Gas Licuado,

Club Deporüvo l¡onidas A.C., Florentino FiSueloa Garcla; y al PONIENTE, en

336.92 m (tlescientos heinta y §eis üreEo§ noventa y dos centlmetros) con calle

Bolongación J. Je3ú8 Figueroa Torras. Po¡ lo que dicha Enca queda Eubdiüüda

€ñ las sig!¡iarrtes 2 dos f.t-accioies: rFracción I PrlEier& con ofla suPe¡ficie de

¡14,230.170 m2 (cuarenta Y cüatro rtil doscientos treinta Punto dento setenta

mebos cuadlados), con las siguientes medidas y lindcros: al NORTE, en 157 .410

(ci€srto ciricueñta y §iete ñeEos oú¡enta y rm ceñdñetso8), con calle Daniel

§[MTÍARIA t

SIYlJLIl

Ad.3r (hint¡ y uño) Ubro 19 (die'i¡urcvt)'

sésión Ordin¡riá del tI Avu¡bñi'nto Cottldtuctonál de Sayula' 
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ACIA NfrMERo 31 GR.Ú J.IA y uNo), uBRo 19 (DIECINUEVE)
SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO

ADMINISTRAoóN 2ú18¿021
3r GRE¡NÍA y uNo) DEoCTIJERB DBL Año 2ol9 @os ¡'lL

Pldn 1:}&16

I primera del p¡edio denominado "Bl
Vigia y Ra¡cho Blánco", Sa¡ a, Jalisco, que se
autolizó su EuHivisión en el
una exterutón supetftctal de

acuerdo; el cual cue¡ta
ñr (cuarenta y cuatro urtl doscientog

teinta punto ciento cuadradoe), con las aiguientes rledid¡s y
linde¡os: al NORTE, e¡ {d€n¡o cincueñta y siete metlo€ cuarenta y
u¡ centl¡nekos), con cqlh
tneko§ con setenta y con Resto de la p¡opieda+ 6I ORIENTE,
437.73 m (cuatrocientos ,tseinta

Goízález,
Florentino Figue¡oa 219. 120 ñ (doscieñtos diecinuevé
metros doce de la p¡opiedad. Tercero, La auto¡ización
qüe aql¡f se ototga queda supédi$da a que el propietario cuñpl¡ con todar l¡r
obli8aciones que, co¡forme i ter,le sean requeridas por pa¡te de la DirecEión

(

l¡¡iog; al SU& 215.720 m (doscientos quilrde mehos con setenta y dos
cenümehos) cln Resto de la propiedad; a.l ORIENTE, 437.i8 El (cuaMento6
heinta y siete !¡eEo3 s€tenta y t¡es cüúl¡netrod), con callejún De loo Go¡záler,
Gas Licuado, Club Depordvo lcónldas A.Cj Flore¡tiño ¡igueroa Ca¡da; al
PONIENTE en 219. 120 m (doscienkt!¡ dtecinuéve &etros doce ceriÚ.rnetros), con
Resto de la p¡opiedad, Y la Fr¡cció¡t II segülda o resto de la propiedad queda
con una superñcie de 60,%9,&30 ¡r, (sesenta ñil seteci€ntG segenta y nueve
punto ochenta y tles metos cuadndos), coh las siguientes medidas y linderoo:
al NORTE, en 369.240 m (kescl€nto6 see|rita y nueve metrog veindcuabo
centfmekos), con calle Daniel Ialos; d S!R, €n 370.350 m (tresciento¡i Betenta
metros treinta y cinco centfmetror), con Jiime Camou Bickel; al ORENTE 518.
133 ñ (quinientos dieciocho meHos tec¿ ctní¡¡reEos Ees milfñetro8), en llnea
queb¡ada con resto de la proptedad y éleión De los Gonzá1ez; al I,ONIENTE
en 33ó.92 m (t¡e6cientos treinta y seis ilebos noventa y dos centrrehos), con
calle Prolongación J. Jesús figueloa. Séguñdo. Se a¡rrueba y autorlza el c.$blo
de uso de euelo de Reserva Urba¡*.'a Mediano Plazo (RU-MEI) al de Zona

t

slete Eetros Eetenta y t¡es c€rrtthetros), cún
ücuado, Cub Depo¡tivo L¡ónidas A.C.,

de Ob¡a Pública y Desa¡¡olloürbáro de este Mü¡icipio, pa¡a la autorizadón del
proyecto a ejecutat asl como fanrffi a cumpli¡ con la¡ facHbilldades en r¡rate¡ia
de Ecologla, Proteccióñ ciül Aguá Potable y Alcantarillado, y demás que sean
necesa¡las de acuerdo al uurco jurfdico apücable. Cuarto, Notifiques€ el
presente acue¡do a Bánco TSABAbELL S.A. Iñstitt¡cióñ de Ba¡Ea MúItiple a
través de süs represent"átee leg{les los ciudada¡os Ma¡co A¡tonio Soto

ll'ld\
(.

§

Ú.
Gutiérrez y Carlos Alberüo Morel$n Bhnco o del ciudada¡o labián J¿üe! B
Garda González quien fué auto¡izádo pa¡a enkegar documetrhción y rccibir
notificacione§. Notiflquese talrlbiéi{ al Ingeñtero Rod¡igo Ponce BeÍiabé,

C,s-)
Directo¡ de Ob¡a Pública y Dea{rollo

antetor se

U¡bano, pa¡a los efectos legales
acue¡da con fundamento en lo

,9
cor¡espondjentes. Qui¡to, Io
eetablecido por los afüoios 7,2,3,7Ay 247 delcóügo Urbano pa¡a el Estado
de Jallsco, asf como a¡Éclnc8 7,2 y fr lacción VII inciso e) del Reglamef to
Eslatal de Zonificacióñ. Punto Número Veintitiés.- Preüo el ánáltui§
correspondiente, eI Ple¡ro del Ayunt{miento por ma]¡ola caltficad. de 9
(nüeve) voto3 a favo¡ de los Güdadanos Licenciado Osca, Dsniel Ca¡rión
Calvario en su carácte! de plesideftte Municipal el Licociado Vfctor Máñuel
Ceróñ Quintero en 6u carácter de Slndico, y de los Regido¡€s, Lic€nciada
Aleranüa Michel Mu¡gula, Licrnciada Ma¡fa Fra¡ct¡ca-Beta¡cou¡t l¡oez.
lger-uer1 

Lu¡s Mar6n Fajardo Dueñas, Uce¡rciada f"nia Vaquafn Uaiol
Cibriár! Plof$or torenzo Serratos Brj.Éeño, Lic€nciada fns¡aj Aleiandrirr.
Vuelvas Acuña y Licenciado A¡tu¡o ¡emá¡dez nu-r¡,t er; y f ñ_¡ "oto 

á á;

Acta 31 (ulint¡ y u¡o). Ubro 19Seión Ordi¡¡ria del H Corudtu.ionat d! Sayul¿ Jáll'ro.Celebnd¿ d3l (tr€rrta y lmo) d. ocrubrE det.2gl9 (do6
Págn'¡ 13 de 13

'7

Mi¡to Cenkal respecto de la

del presente

6lSU& 215,720m (dosciento6 quince

callejón De los
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de la Regidora Licenciada Patricia Garcla Cá¡denas; ha tenido a bien aprobat y
expedi¡ con efec-tos rekoactivos al dla 7 (veintisiete) de octubre de 2019 (dos
mil diecinueve), el siguiente ruNTO DE ACUERDO: hime¡o, Se auto¡izá la
celebración en nuestro municipio, de los dlerentes evetrtod que componen el
"Fesüval de l. AniDas Z)19 (dos mil diecinueve)". Segundo. Queda Integrado
pa¡a tal efecto llrt "Comité de Fiestas", el cual quedar conforurado por la
Regidora Lie€nciada Alejandra Michel Mungula, como¡Eesl{qh; y por los
Regiaores Lic€nciada Maía Frar¡cisc¿ Betancourt Iápez Ptofesor Iorerzo
Serratoe Briseño y Licenciada Tania Yaquelin Iários Ci6riáñ, como integantes.
Teterc. Se auto¡izan los gastos colrespondienter a dcha festividad ha8tá por
r¡¡ monb de S135,000.00 (cieñto keinta y cinco pesos 00/100 Moaeda
Nacion¡l). Cu¡¡to, Lo a¡te¡ior se acuerda de cosfoáddad a lo establecido por
el a¡tfculo 37 f¡añióñ Ix de Ia Ley del Gotúemo f la Adñinbtlación P¡lbüca
Münicipal del EBtado de Jalisco y sus Mr:nicipi{h. Aco¡dado lo arite¡io¡, la
Regidora Licenciada Patricia Garcfa Cárdenas su voto en contra no es por el
t¡aba¡, de los compañe¡o§, sino por la fecha en se toma el acue¡do y porque

En este puñto
se trata¡on tro6 Biguientes ASIJNTOS * Punto Nri.úerc 24.1
Veintlcuátro Pü¡to Uño.- Prevjo análisis córrespondieñte, de la propr¡esta
¡ealizada Preiderite Municipal Liceñcia{o Da¡iel Car¡ión Ca.lvalio; el
Pl€rio del Ayüntamiento por de 9 (nueve) votos a favor de
loo Ciudadanos Lice¡rciado
P¡esidente Municip¿ el l¡cenciado
ca¡ácte¡ de Slndico, y de los Reli4o¡es" Aleian&a Michel MunguÍa,
Licerriada Marfa Frandrca
Du€r1as, Lic€riciadá Cihián, Prof esor Lorervo Serratos
Bliseño, Licericiada Vuelvas Acuña y Licenciado Armro
Féríández R!¡¡&ez; y 1 (ün) voto eñ colha de la Regido¡a Licenciada Pat¡icia
Garcla Cárdenas; ha tenido a bien
ACUERDO: Ptimero. Se auto¡iza
por d de Ciudad Sayula; para lo
o¡deriar¡riedtos mu¡icipales para el cumplimiento del
acuetdo, §egr¡ndo, Se instruye a Depe¡dencia Municipales a efecto

utiüzar eri 106 documentos oficiales el nortbte de la Cabece¡a

Te¡lero. Gf¡ese atento oficio a

dependemiao Fedetale¡, Estatales y irecesarias, para los efectos de

eü conocimienbo y proceder. ' EI

Ple¡ro del AfrntaÍriento por calificada & 9 (nueve) votos a f¡vor de

gcos

tt1

e

E
5

v

loe Cludadanoe Licenciado Osca¡ Drlniel Carriór Calvario en su carácte¡ de

Presidente Municipal e-l Licenciadd Vfctot Mar4¡el Ce¡ón QEintero efr su

cárácte¡ de Sf¡dico, y de los Regido¡es, Lic€ñciada Aleiandra Michel Mungula,

Lice¡rciada Mala Francbca Betarrcoüt lóPez, lngeniero Lui6 Martti Faiardo

DueñÁs, Lic-enciada Tania Yaquelln larios Gbdári, P¡ofeso! Lo¡erizo Senatos

B seño, Lic€rictáda Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña y Licenciada Patricia

Güd¡ Cá¡denas; y 1 (úa) abgtención del Lice¡rciado A¡turo Femández

R¡dtea ha tenido a bim .Prob¡r y er.Pedit el siguiente de PUNIO DE

ACUERDO¡ Prlme¡o' El Plerio del Ayu¡tami€nto tiene Por P¡esentada la

propuesta del ciudadano Fabián Javier Garcla Ggizález textualmente en los

6inos eiguiateE: Po t 
''¡i 

proPib d4ftdlo y @n ¿l @¡íchr de R'?rcsltante l28al ttz

ta ennrcs ;latomi¡atu "U URRAQUIZA, S A. DE CV'", r ¿ Pfteñto ank csk

i-nÁu ¡urrun¡rrto @n h frnotidad d' r¿otil¡¡. una t'¡lIEVA PROPIIESTA DE'rrrüi 
ioÉn¡ uNA FRÁccióN DEL INMUEBLE DENoMINADo R,qNcHo

luÑéó o ll vtau, u¡IcADo E I LA cAL¿E ¡ IEsús FIGUERoA roRREs

6D se5,ónodi.a,r.d",H.Avlx:ilYt"l¿trL1",T",3"'ffi."iil.?:Vy Ei"i"-J"igr f*i"r" 
" 

*o) de o<rubre dcl2ole (dos ñil dtdNcw-)

SIIVI|LII Págh'udelE
fiau¡on l¡.¡!¡l

N

los gastoB ya re €sHn qe6¡bndo..

Calvario en su carácte¡ de
Ce¡ón Qúintero en su

Luis Mártfn Faia¡do

el siguiente de PUNTO DE
Municipal

aprueba adicionar dicho úermino a los

Pode¡es del Estado, asf como a las
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ACTA N'ÚA¿ERO 3T CIREINTA Y UNO), LIBRO 19 (DIECINUEVE)

SESION ORDINA.R,IA DE AYI,JNTAMIENTO
ADMIMSTR"ACIÓN 201&2M1

3r GRENr y UNO) DEOCfUrf,qtbEI AñO2sl9 (DOSMrLD¡rONrrEyE).
Prár¡15 ¡t 18

I
SINNúMERq ENE¿MuMcIpIObESáYUL{, IAüSCO, pmlo ant taltzo
siguient s: PROPUETAS: 7,- Wz@ a b oentu. por lo cant lad da $39,000,000,N
(ttelnta y nveoe fiillones de peso,§p0/100 ,tone¿ld nacional) rna i.actión d.l n'¡tes
citado inmuebb, únieficnte la W¡b qu¿ atlúa con anstrucciótr, ¿s deci bñde *
ubica el dc¡omí¡ado Qnbo Regbwil dz Con*rck o ia¿oo tín,r,guis, qu coñfc¡td. t^t
nñEs, el estocionañiento, el hu de.otiidtq 10. ¿xplaruda a úml, * aneu plano dc la
proryesta. 2.- Pdf, b anl¿s mclciowda tonqmrnta asto! üs?t/f:sta a rcdbir la
crntidad d¿scrita ei dos pagos d¿ la ñarva siguic t¿: a) Ufl Fhnet Wgo W la
ctfltidad d¿ $30,000,000,00 (t¡ehta míLlo*s dc peos 00rt00 fiton¿nr wcíonal) que se

t¿cibiá al mom¿nto d¿ fott¡¡liurfu omXlwnto y escrítuat o fanr dcl muxifio de
Sayub, lalisco. b) ün eegudo y últño iego W Lo @ntidad dc @,\ü,Aü.N (nuax
milbrcs d¿ pesos 00/100 moafu ntuional) antes d¿ que tcñlirc li prwnt¿
adñinistración, ¿, deci duttuttú ¿st Priodo de gobiéfno 2078-2027 dcbeá quedar

fniquitado el adeudo, Afunls dz lo rnt*ior, *Iicito tarnbi¿n, qu, e oubrice en el resto
d.l taftno los sltbdiokio esycqibíobued¿sueloEEWt rionrcnt Wentar.a1

dc ky, dcbizndo considcrarse gue las
dicht s accio ne s urb anls tirÁs,

áfeas de dorución que conespondcríat d
ñuniciio pot

,w

wnta, pueslo que el precio d. oeita b hlcríot al dc ri¿rúdo- g.- llna oez rcalizrdo ta
totalidad del Wgo descrilo en el putli 2 dos, tealizarc la dofiación y e*ihlraciór s frvor
d¿l ñuníciio dc Sawla, lal;sco, & l,,s oiilidad¿s il,t¿ñas dcl citodo inmueble, p¿ro
d¿sde csu ñoñento le @n& ahátni.ipio el us y disf:.ltz de dichot oiatifud.e, todt

Tf
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c
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oez qre estoy cotlscisetl de quz ecesarias pqra la actividad eanómia de h anw,
pro el municiVb deberá a rcaliza¡ el únntenírniento prco¿ntioo y
co¡ectiw d¿ dícüs Wk d.l aaado *licito qut d Ccnbo
Reñrul dt Coti¿t¿i; el nonbc del polítia *ñor l@i.t Wa
Mordes, debído a partr de la historia del Saytla i@drnto y @flo
ben¿factoro ül mu lo anteríor, lo propongo, W *¡ oliuido de cste
truaicipío y be¡clciara o h sridan Sayulae, al
bthdarle seguidad sobre el municípal y de csta nafiefi, ee siga @tbndo
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Ayuntañiento por una¡lúridad de votos ap¡ueba y a¡tto¡iza el siguiente
ptoyecto de ob¡a púbüca y taetos a desauolla¡ mediante ¡ecu¡sos de ca.¡ácte¡

y Mürtcipal, en la modalidad de CONTRATO por CONCURSO
SIMPLIFICADO SITMARIO, en vi¡tud de que dsl se-aseguran la§ lt¡ejores
condicion$ de econo¡¡rI4 eficacia, eficiencia imparcialidad, hoffadez v
tranapa¡€ncia; obla que se dasifica de la sigrlientÉ Irianefa:

lo referente a los costos de¡ivados de lai ob¡as antes mencionadas, coao ya ffiIlsA GElElt
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9e precisó se eiecutará¡ u¡á parte con estatales mediante el program¡
de h Seqeta¡fa de Agricultu& Rü¡al (SADER) del cobiemo del
estado de Jalisco, y Competitividad en Merados
Municipa.les, pa¡a el diecinueve"; asf couro recursos

mencionados. Se faculta
al Di¡eco¡ de Obra Pública el p¡ocediñiento tespectivo,
a ñn de gecuts¡ la obta baio I¿ auto¡izá¡dose al
Mü¡ücipáL Sindico y SeGeta¡io la documentación
pa¡a el cumplimiento del p¡esente se acuelda en términos

integ¡o el derecho del
del tieErpo, Segundo, En
Administ¡ativo para que

del Gobieño y la
de Sáyula, lalisco,

Tercem- Se in8kuye al Funcionario lncargado de Municipal, pa¡a
biláción añreriorque, lu j"

ala acue¡da con bage a la
ptopuesta del P¡esideñte Múricipal y del Dictdrcn Jurtdico núúe¡o

.)
§
t¡'
|<.

§

oebas "D", "J", "Y, üagonal, cero, nue-ve, diagonal, do§ mil
de fecha 18 (dieciocho) de septieurbre de 2019 (do§ ñil diecinueve»

Act 31 (Hnt¡ y u¡to). Ltbro 19 (diectnueve).

S.sión Ordlñárl¡ dd H. Ayl¡¡tlmimbo Co.§tih¡dor¡l dé S'vulá, lari!.o'
CéLbr.d! el 31 (Ecinb y lfto) de octub¡E del 2019 (do3 fltl d€'r¡r!evé)'

Pá8iñ¡ 16 d. 18

No. Nombre del proyeeto Inve¡sió¡
Estatal

Inversión
Municipal

Inversión
total

Er¡rod.l¡dón y..!¡dtloDaDtcito dé
iatal¡.ion€r coEré¡riah4 de reM.jo,
loS8dca, de tñ¡sporE, d.
al¡t*¡¡[úenro, de @¡rpuhciór! d.
E¡t ñlaiq, dc co¡lemdó¡ Fñ
ner.¡do6 rüñiclpales É¡ Jallrco.

ff
93,58l34L1

3 t r21 203.00

N"ffi
SIIYULA
ft ü¡¡¡mlllla¡l

8e¡vido¡ público municipal
desenpeña conro Secretaria de§

de ca¡ácter tñuntdpal colr

7 pá¡rafo 4 f¡acción L 1 Éactión I, 43 párr-¿fo 1 fracción
II, 80 8Z 90 y demás ¡elativos 1a I¡y de Ob¡a Phblica det estadov
de Jalisco y 6us Müñicipios, .
En úo de 1a palabra la Regidora Vuelvas Acuñas, hace
u¡a átmta y cordial ineitación a los del Ayü¡tañiento a la "Feri,a de
Colir¿", en donde Safula es el del estado de Jalisco, inütado,

todos. * Punto Núñero 24.5po! lo que erpera conta¡ con la
Veinticuatro Punto Cinco.- El del después de hacÉr el
análiais coÍespondiente, aprueba de votos el pre§drte pu¡rto
de acuerdo en lo té¡minos Se oto¡ga la penaión en su

profesionalee, a favor de lamodalidad de Itrvattdez derivada
Cr¡eto, quien se

a la Oficlna de P¡esidencia,
co¡sistente en la pensión 80% po¡ ciento) de su ¡lltimo
salario, con sus reE)ectivoB
pago de quinquenios que gme¡o el
conside¡ación a lo ante¡ior, Oficial
en uro de l¿8 facultades gt¡e le el
Ad$inisbación Rlblica del
¡ealice lo9 hámites necesarios el del presente acuerdo.

en vigor,
l,o

1

I
I

$1536,360.90



'q)

ffi]
que emite eI Licenciado Vfcb¡ lvlanue-l Ce¡ón etrifCro. en zu carácer de Sftrdico
Mu¡icipal y el Abogado Alberto Gonzál€z R¿oIrez, en su ca¡ácter de Di¡Ector
Jutfdico y de Ap¡emiosi docurrrento del qúe se desprende que rejulra
p¡ocedente otorgar dicha peNión enr el polirntaje establecido, tomando €ri
cuenta lá antigüedad laboral de rabajador y lo dispuesto por los ar ú§rlo 6, 27
iruiro c), 76 ftacción I, 78 f¡acción L qI y degás ¡eladvos y aplicable de la l,ey
dd Iristituto de Peisionee del Estádo dd Jalisco. Acordado lo anteriot, tra U§Regido¡a Licenciada Pat¡icia Gar.fá solicita que de la mbña fomür
col¡lo ae está valorañdo el trabaro

pensión,
de la habaiadora añtes

E

I

!¡CITTAStA PRE

merrcionada, pará Eteiorar su §e b¡iñde el flisÍio t¡ato al reÉto
de los trabafadoree, . El Pleno
del Ayunta¡nioto despuér de a¡áll5is corespondi€rrte, apd¡eba por
unanlmidad de votos tuitrar a Edilicia de Ob¡a Pública e lmagen
Urbana, asl codro a lia Pública. la lr¡opuesta del Preeidente
Münicipal Licenciando Oscar Carrión Calvario pa¡a valo¡á¡ el estado

la Cabecera y en eu caso se verlñque la
factibilidád de cot¡pra¡ o nuevo predio para tales fines. l¡ ante¡io¡
a efecto de que sea revisad(f

para que, en su úlodtenlo,

o
€

se rcmita a este Honorable Pleno del
AFntamiento, el dictamen
alalizado, discuüdo y en su ap¡obado. * Punlo Nriürero 24.7 Veinücr¡ako
Punto Siete.- En este la palabra la Regidora Licenciada Pakicia
Garda C&d€'las, quien qr de la voz procede a da¡ lectrúa a un oficio
dirigido al Plmo del A ñirmo que solicita de tsarucriba €n su
integridad eñ la que a-[ efecto se reáliza de la manela siguiente:

TI. PTINO DEL

EfITE..
@N AIE¡{C!C¡¡| uc. D I{EL C^nruolt C !V n¡(t

PRES¡DETIE MUI{ItrPAL DEL H. AII'I¡TAI,IIEI{TD
@ fmra¡oM¡ DE sawl_t, JA§co.

Por ese ¡rrá&'l coñlal sludo, oeongo r este HonoÉb4c ñerD de

rcrldola de represe¡boión propodonal de
en Cano da¡ddo. da mb darÉdlaÉ ó{.s y

En rcl¿dón ¿ 106 heda¿ acoñEdd$ d p¡sado 03 de ocü¡bre dd año a¡ o¡rso y que sa
rcfercn ¿ la oEI4OuOoN,DEL INMU*IE MIJNIC¡PA! @NooDO @r.lo üRDIN DE I,¡ñOS
caso vzOdttO, uttcaoo á c ce¡t o é rsta ciudrd, ord€rBdo por d Hdd|b Muntspat d C
DAI'IIEL C¡¡RION CALVA-RD stn h ¡¡ótadóÍ del AyunbmEob qul€rg naoütast¡r ñi &l
desacuerdo con dlcho pIooder, al a1jal roprueDo no solo por al hecho de h¡bersc dao.¡bdo dn b
aubn¿ao,ón del Ayunhrnllhto al aue + debe, §tm por ser uña aadóh ||!!El, arflEad¡ y
colsührüva de lesponsaul&d pÉí¡|, ya 4c d tnmucuc drmdtdo se eno.¡arEa arü]a il t¡lwl ülo
del pat¡lmonlo ,nuntcipat, escfltrEdo a f¡vor del Muntajplo de S¡yuh, Jatb@ y por bob ;&l¡ioflo
de todos los S.FrteñsÉs, pó. lo quc §j dlri$dóñ d.b6 ser áub.lzada lor d 9u€Glo da 6¡vulá_ v d
blen el Ayunbmiento es q aoresenenrc fo* 4¡l pue o, dabtó sa, .n sas¡óo dG Ay,Jnb;fib,
por acuerdo de ma),ola elflc¡da qute¡ dtsdter¡ del desuno dej lnmuebte ompÍcndo on un
coojunto d. FrocEdimienb6 que señatan tA lcy¿s y rl9¡am!¡b6 rIunHpE¡é apE@btes ), no da
¡naner¿ unll¡ter¿l y sin n¡édlár autoÉadón ltguna; hmucblc qüc h-asta rntes i. su d€r¡oIdóO
.horá converudo en rutñá! y.scor¡brosi ertúro dásmcado como tNMutgff DE VALOR ARISnC;
RETEVANTE, ubjc¡do deñto d. tá ¡on¡ d. pptécddñ dcl .tntro Htrtórtm de S¿yütr, Ja s.o €
lntsito en d hventar¡o Estata¡ d. paHmo¡to Cuttur¿l de.J. i.o¡ por ¡o ou" 

"i 
t 
"d,o 

¡. t"
d.ñolfclón, conrtjüryr ún á8r!üo a la htstodr., t ¡dtdón y orltur. a !§t¡ pou¡ddn dot Sr¡r de
J¿¡irco, po. to qu6 de ño dshostr.r alAcltda;! tq.l pr"*¿*U" ¿" *r.jor* p.*p"rl"l"
coñlstón de d€tito! €n coatr¡ det p¡rtmo¡fo ¡Bró¡{co, lconómrco y .uttur¡¡ ¿J 

"r¡. 
y j"i

s/rYlJt,l

Acra 31 lr!&ri. v úm\ Li¡fo 19 (dted¡*w).
Seslón frt'-r't! d.t H Ayunh,tüarto Coútituá,orul d. S.i.le ,.k;,c¿lebr.d¡ d 3r (Ednh y u¡ro) dé ochrb!€ d€, alrg (do. ml ?i.ír"*j.

n¡gtu 17 de t8

uNo),
DE

31 (IREINTA Y UNO) DE OCTUBRE

ACrA NúMERo gr CrREñrrA y
SESIÓN oRDNAflA

v

ach¡al del Cementerio

<s

"s

slgulenE:

*--'-?
L¡ que susa¡ibe

este H,
polltlco6 por este medio



q&üF:ffi;:,ffi*i§ffitr@.

Delado p¡tÉnt. quc, ad.más de l¡ re.ponrabllldad plnalpor den¡uk elp¡dñonlo h¡stórlco
y cl¡lülr¿l del munldplo, tiene una re.ponsabilldad a@nómiE¡, por$/¿ en el Inmuebl. que con 5u

temeddad y md. fe dEíumbó €sEba slendo constru¡do un CE TnO CULTURAL denomlñádo EL

PA8ÁMq obr¡ ¿utorlrada y €léíJtad. er una plm.ó !t ra con racursos d€ b! ne! órdenes (le

Soblemo de aprodmádamente 6'0m,000.00 lels mlllon6 de p4os, los rccl¡lsos provlnlercn dé

L¡ suicrltá no quléro rer párt! de esr. ¡¡lgd !!Elón, por ld que t63 lnformo que 6yar ¡ ta. 14:OO,

crtor.p horár, prélrt oENUNcta PEI,{AL ánt te t¡lg¿ía det Btádo por esro§ hechos, a .fecto
que re realjcen laa ¡nveJtl8adoñes corespoñd¡!ñtét y s6.d.sllndé responsabilldad an quleres
proc.da, por qu€ !¡ rll€ndo o la soltdartdád con et ejecuór de este anusodal, no6 convterte €n
€dmpllcés y coparucipos de Ia reiponsabtttdad p.nal,
pr€r€nt! coñüniaado dajo manifa§t¡ ml rechazo a t¿les pro.ederes.

i
t

Flnalmenb, sollcito al plero de este ayuntamlefto en
frácdón U de h Ley dd Got cmo y la AdÍtntf¿dóñ l.lunl# dd Edado de Jatsco que se ilülfl{RlA

a lo d¡spleslo por el artfo.rlo 52

rcqúler'¿ ¿l lndb ¡luúdpal qu! 6ü¡i. su fu¡dón ,ÉDnseíbnte so.¡¡l dd Awntarñlenb y
l¿ susa¡itr en defensa da 106 blenes delse pEÉenta a r¿tm€a ¡a denurrla pcnal

Íunklplo o atmnt! bs adrsasJend6 5U y §l d. h ¡nvEstgadóo dr las condrrcf¡s
reprcbabl€s aqol denuncladas se condanEi¡ a §ollclb qus se pagüen dd peorllo dé
los lrffins y no da L h.cl€nd¡ f¡.¡eblo de S¿ylla flo üenc por qué pagar
lneDdhjdes y c¡prkñ6 de ltndon¡rhB

Slr obo párücular por el par¡ qrahu¡a, duda o ¿d¡oclóñ.

§
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t
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(1,

2019, Año DE LA
ATEN M TE.

EN JALISCO.'
10 DEL 2019

CANDENAS
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previo a que fueron agotados todody cada u¡o de los Pl¡¡tos del olden det dla,

se decla¡a fo¡malmmte clausurada la presente Sesión cllando §o¡ la§ 10:23 (diez

horas cqr veintitr,és minutos) del {a 31 (t¡einta y üno) del ñes de ochbre del

año 2019 (doc mil diecinueve). ---.t----------.--- - -----'----- CONSTE.

t@ot

@
SIYlJLII

A'l¡ 31 (ts€inta y uio) Ubro 19 (dtecinüevé)'

?i:lff m,ffi imirn:*tiffi ü"1""ÍHl*.*-,
Páai¡' 18 de lE

¡o proñto con d¡che denuncla y !l

SÁYUL ,IAUSCO;

Manif6tado lo áñterior, §e tiene

I
üt
t

\



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DESAYULA, )ALISCO; EN USO DE LAS FACULTADESQUE

ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL @BIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONFS

CERTIFICO

Y HAGO CONSTAR QUE EL LEGAJO DE FOTOCOPIAS ANEXO A LA

PRESENTE CERTIFICACIÓN ES FIEL DEL ORIGINAL Y CORRESPONDE AL

ACIA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 31 TREINTA Y

UNO, DE FECHA 31 TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL

DIECINI-]'E\¡E, DEL LIBRO DE ACTAS NÍJMERO 19 DIECINUEVE, DE DONDE

SE COMPUTSÓ I¡OR HABERLA TENIDO A LA VISTA. EL LEGA]O QUE SE

CERTIFICA CONSTA DE 9 NUEVE FOJAS ÚNLES EN SU FRENTE Y VUELTA.

DOYFE.--------

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULAV JALISCO, AL DfA 21

VEINTILINO DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2O2O DOS MIL VEINTE, A PETICIÓN

DE PARTE INTERESADA, PARA LOS TRAMITES Y USOS LEGALES A QUE

HAYALUGAR..--

ATENTAMENTE.
"2020, AÑO DE LA ACCIÓN T¡OR EL CLIMA, DE LA ELIMINA LA

VIOLENCIA CONTRA LAS MUIERES Y SU IGUALDAD
CIUDADANO SECRETARIO GENERAL YUNT

Éii

AL

t

ABOGADO JOSÉ

t
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ACIA Nú¡MERo 22 (!TDrrIDós), uBRo 19 (DIECINUEVE)

SESIÓN DE AYUNTAMIENTO

12 (DOCE) DE JULIO DEL 2019 r)O5 MrL DTECTNUEyE).
1de2

el Quorum legal. *ftAlq!fu¡qslgDag.-
- Este punto ya fue desahogado en #

En la Ciudad de Sayul4 Jatiscofsi€rido la! 09:08 (nueve holas con ocho ñinuto6)
del dfa 12 (doce) de iulio del añi 2019 (dos'inil diecinueve), reurridos en el Salón de

Sesiones del Hono¡able A),i¡tamientó C¡nstitucio¡al en esta P¡esiderEia

Mlmicipal, p¡evia convocatori¡, los Gudádanos Licenciado Oscar Daniel Cardón
Calvario €n su carácter de Municipal, el Licer¡ciado Vfctor Manuel
Cerón Quintero en su de Sfndico, y los Regidores, Licenciada A]eiañd¡a
Michel Mungula, FÉ¡drca Beta¡coü¡t Lóp Ing€rdero Lüir
Ma¡tfn Faiardo Dueñas, .Tania Yaquetin Ia¡ios Cibtiáo P¡ofeso¡

Lore¡rzo SeJratos B¡iseño, Vuelvas
Acuña, Irrgeniero Jorge Isaac Licenciada Pat¡icia Ga¡cfa

y Lic€r¡ciado Artujo Rar¡l¿Ezi y en la Secretarfa Genenl el Abogado ]oaé
ef€ato de celebrar sesión crüaordlñarla deA¡tonio Cibrián Nolasco,

AyuntaÍiiento, en términos a¡úulo 29 fracción II de la l,ey del Gobieño y lá
Administración Blblica del estado de Ja.lisco, ásf como artlculo 115

f¡acción In de h
presentes U (once) de los 11 inte8r¡nte. del Plerio del Ayuntamiento, se

celtifica y 9e declara el po! lo que serán válidos todo6 los acue¡dos
en esta seSión se el Presidente Municipal üce¡rciado

consideración del Pleno del Ayuntamiento
Uro.- Lista de asistencia v en su caso

úmero Dos.- lactura del orden del dJa y
5U CaSO Número Tres.- Propuesta de punto de

que tiene por la participación del mmicipio de Sa,,ul4
Jalisco, en el progama y Coñpetitiüdad eri Me¡cado§
Mu¡icipale§" para el eje¡gicio

Clausura" Aptobado que fue el Orden del Dfa, se orocedló a su
desehopo como sioue: *

lfneas anterio¡es al

s^'/l,tfl

\
§

{9q
,§

d
.d

ñ

c-
.§

\f
o
o

=\,-C

-§ Éa->
éP\s

I\
Recu¡sos que se¡án aportados por el Gobiemo del Esado de Jalirco y el Municiplo,
para la tea.lizació¡ de accion8 €n el &a¡co del prcgr.llá. Scgundo.- n UunUpio

@

Con epto de Apoyo I¡verción tohl

Construcció& ampliáción,
imtalacioneg comerciales, de
alnacenamiento, de
cons€rva.ión para mercados

d€

de

de

loglstica, de tsansporte,
de tratirüento,

enJalisco.'Ies

v s5,12't,N.N

A.r¡ 22 (vetnüdóc). Liho 19 (dt ctnuev€)
s€!i\ón de Exr¡¡ordtñartr d. Ayuhmimro.

c€lcbrld. d 12 (do(t) de iuxo del 2ot9 (do, Eli¡ d¡ecinuevc).
págirr 1dE 2

*

I

EnSiacia Aleia¡driña

de los Estados Unidos Mexicános y al esta¡

Dartiel

§iguiente olde¡r
ce¡tificació¡r del

dos mil diecinueve. *Punto Número Cuátro.-

De igual manera este pu¡to
po¡ u¡animidad de votos.
Corutitucional de Safula,
Ciudadano Presidente
análisis cor¡espondiente,
acuerdo en los térmi¡os
urunicipio de Sayul4
Competitiüdad en
diecinueve, implementado
Gobiemo del Bstado de
concepto de apoyo que

en llneas a¡teriores al aprcbá¡se
El Pleno de Av¡mtamiento

exposición de motivod por parE del
Osca¡ Daniel Ca¡lión Calva¡io, y

de votos el presente purlo de

Se autorizá la pa¡dcipación dil
denominado "Dignificación y

para el eie¡cido 2019 do¡ mil
de Ag¡icultura y Desa¡¡ollo Ru¡al del

el monto y pa¡a la real¿ación del

fue

po¡

dentIo

1a

to
§e



t",# ADMIN¡STRACIÓN 2M8-2021
r 2 (DOC9 DE IruO DEL-AñO 2Ot9 (DG MrL DMü\uE\,,E).pá8rm2de2. l

ACTA N(t\rERo 22 (yEtNIrDG), LÍBRO 19 (DTEONUEVB)
SES¡ON DffRAoRDINARjA óE AYUNIAI\0EÑTo

PUntOS que trata¡ y pfevio a que fuefon
del o¡derr del dG, se decla¡a

(doe mil dtecinueve). - --- - - - - - -- ¡;-¡

1ulg].

y cada ü¡o de los pu¡ltog
la prcsente sesión cuardo son

dla 12 (doce) de iulio de 2019 1$§$AN,

n L l¿*;"-.61*-.1

lrbr

- C\)NSTE.

Wwn fi.,ion*.r A'\".,r,* 0.

¡

§§

Í¡

t

+
t
t

€D
s,lY lJ Ut

gdlro,

1l¿

.Acta ?2 (v.inrid&). Libro 19 (d¡éfiñue.,.)
S€6ión de Exrraordi¡l¿riá de AlanraEüénto.

Celebráda el t2 (doG) deiulio del 2019 (dos n¡l d¡eciIu"ve).
Página 2 dé 2

se comp¡omete a ¡ealiza¡ la apo¡tación del30% por ciento) del morito totalde los EcuJsos autoriz¿dos por la y Desarrollo Rural de
Gobierr@ del estado de Ialisco. Terce¡o.- a los Ciudada¡os p¡esidente

Jrt

Municipal, Ltcetrciado Oscar Daniel
Ayunta&ieñ¡o, Abogado Jo6é Antonio

Sec¡etario Gene¡al del
Sf ndico, Licenciado Vlctor

de la Hacienda Mrmicipal,
M¡¡uel Ceróñ Quintero y Fu¡ciona¡io
Li.erdado Francixo Javier Jiménez para que en nombre y

el Gobiemo del Bstado de
repreEentación de este AF¡tamienüo, co¡
Jalisco, a t¡avés de la Sec¡etafa de DesaEollo Rural, el conv€flio de

¡ece6a¡ia para el cu.EtpliEri€rito del y demás que exiia las Reglas
de Ope¡ación del citado Programa. Afüntarni€rito se obliga at debido
cu¡ñpliEüento de las Reglas de Programa, ast como a tealizar la
enbega de la documeitación y Quinto.- El Münicipio
s€ñáIa como garanÚa especial Ia
lleguan a corresponder, a fin de cumplirrrimto de las obligaciones

participaciones federales que Ie

derivadas del conve¡rio y de las reglas de del Prograña. En virtud de lo
antedo¡,el Ayuntami€nto exPresa conformidád pa!-a en caro de
incumpli&iérlto a cualquiera de eI importe
de la¡ participaciones que de la Hacienda Priblica

No habiendo ñás

las 09:19 (nuwe horas con

I
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA,,ALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES QUE

ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

'ALISCO, 

EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA FOTOCOPIA ANEXA A LA PRESENTE

CERTIFICACIÓN, ES FIEL DEL ORICINAL Y CORRESPONDE AL ACIA DE

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 22 lTINTIDÓ6,

DE FECHA 12 DOCE DE JULIO DEL AÑO 2019 DO6 MIL DIECINUEVE, DEL

LIBRO DE ACTAS NÚMERO 18 DIECIOCHO, DE DONDE SE COMPU1SÓ POR

HABERLA TENIDO A LA VISTA. ESTA CERTIFICACIÓN CONSTA DE 1 UNA

HOJA Í'TIL EN SU FRENTE Y VUELTA. DOY FE,

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO, AL DIA 21

VEINTIUNO DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2O2O DOS MIL VEINTE, A PETICIÓN

DE PARTE INTERESADA, PARA LOS TRÁMITES Y USOS I.EGALES A QUE

HAYALUGAR..--

ATENTAMENTE.
"2020, AÑO DE LA ACCIÓN POR EL CLIMA, DE LA ELIMIN DE LA

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y SU IGUALDA
CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DEL A

ÍúÉr

ABOGADo JosE NOLASCO.
cF\¡A ¡ r
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PRESIDEI{CIA EUI|ICIP t-

5 Yl,lA ¡ALISCO

DEPENDENOÁ PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECGóN SECRETARTAGENERAL

DELAYUNTAMIENTO

NUM. DE OFr0O i3¡12019.
EOEDIET.ITE NOT/AC['OS/ACTA31,

LICENCIADO OSCAR DANIET CARRIÓN CAI.VARIO

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL.
PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su
conoc¡m¡ento que en el Ubro de Adas de Ayuntamiento número 19 d¡ec¡nueve, en elActa
ñúmero 31 tre¡nta y uno de la Sesión Ordinarla del Ayuntam¡ento, celebrada el día 31
treinta y uño de octubre de 2019 dos mildiec¡nueve, en elpunto número 24.3 veint¡cuatro
punto tres correspond¡ente a los Aruntos Generales delorden del dia, quedó asentado el

siguiente acuerdo:

"Punto Núñe¡o 24.3 Veinticuatro Puñto Tres.- Previo análisis correspondiente, el

Pleno del Ayuntañiento por unaniñidád de votos aprueba y autorizá el siguiente proyecto

de obra pública y gastos a desarrollar mediañte recursos de carácter Estatál y Municipal,

en la modalidad de CONTRATO por CONCURSO SIMPLIFTCADO SUMARIO, en

vi¡tud de que asl se aseguran las mEores condiciones de economla, eficacia, eficiencia,

imparciaüdad, honradez y transpa¡encia; obra que se clasifica de la siguiente manela:

No. Inversión
Estatal

Inversión
Mulicipal Inversión total

I

Corishucción, ampliación,
rcmodelación y
acondicionamienbo de
instalaciones comerciales, de
servicio, Iogfstica, de transpo¡te,
de almacenamiento, de
manipulaciór! de t¡atamiento,
de conservación para me¡cado§
municipales en Jalisco.

$3584É42.1 $t 121 ,203.00

En lo tefermte a los costos derivados de las ob¡as antes mencionadas, como ya se

precisó, se eiecutarán ulv¡ pa¡te con recursos estatales mediante el prograrna de Ia Secretarla

de Agricultura y Desairollo Rural (SADER) del Gobiemo del estado de Jalisco, denominado

"Dignificación y Competiüvidad en MeEados Münicipales, para el ejercicio fiscal20-19 dos

mil diecinueve"; asf como ¡ecursos de carácter münicipal con lespecto a los moñtos

!!{RtlTAIt { GIIn¡t

Nombre del proyecto
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mencionados. Se faculta al Directoi de Ob¡a Pública a sustancia¡ y resolver el p¡ocedimiento

respectivo, a fin de eiecutar Ia obra bajo la ñodaüdad descrita; autorizándose al Preeidente

Municipal, Sindico y Secretario Gene¡al a süscribir la documentación necesaria para el

cumplimiento del p¡esente acuerdo. Lo anterior se acue¡da en términos de los arúculo3 7

párrafo 4 fracción I, 14 p&rafo 1 fracción I, 43 párnfo 1 fracción II, 86, 8Z 90 y demás

relativos y apücables de la t ey de Obra Púbüca del estado de Jalisco y sus Municipios."

ATENTAMENTE,
.2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO

SAYULA, JAtISCOj DICIEMBRE 05 DE

CIUDADANO SECRETARIO GENERAL

LICENC¡ADO
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